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RV: D105-02-139 - Solicitud de pruebas - SYLVAMO

Desde Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
Fecha Jue 26/06/2025 10:27 AM
Para Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co>

1 archivo adjunto (296 KB)
Solicitud pruebas_publico.pdf;

 
De: Notificaciones Judiciales1 <notificaciones1@ibarrarimon.com>
Enviado el: jueves, 26 de junio de 2025 9:40 a. m.
Para: info <info@mincit.gov.co>; Francisco Melo Rodríguez <fmelo@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto
<ccamacho@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
CC: Dylan Andres Arias <darias@ibarrarimon.com>
Asunto: D105-02-139 - Solicitud de pruebas - SYLVAMO
Importancia: Alta
 
Doctores
FRANCISCO MELO
Director de Comercio Exterior 
 
CARLOS CAMACHO
Subdirector de prácticas comerciales 
 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad 
 

nci:                                                                                                                                                                                                        
Referencia: Solicitud de pruebas 

GABRIEL IBARRA PARDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado
con la cédula de ciudadanía No. 3.181.441 de Suba, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
tarjeta profesional 36.691 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
apoderado especial de SYLVAMO DO BRASIL LTDA y SYLVAMO EXPORTS LTDA (en adelante
"SYLVAMO"), me permito comparecer para radicar el documento de solicitud de pruebas adjunto. 
 
 
Por favor dirigirse a los documentos adjuntos. 
 
 
 
Respetuosamente,  

GABRIEL IBARRA PARDO 

C.C. 3.181.441 de Suba 
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Doctor 
FRANCISCO MELO 
Director de Comercio Exterior  
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad  
 

Referencia: Solicitud de práctica de pruebas – Investigación de 
carácter administrativo con el objeto de determinar la existencia, 
grado y efectos en la rama de producción nacional, de un supuesto 
“dumping” en las importaciones de papel bond originarias de Brasil. 

 
 
GABRIEL IBARRA PARDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 3.181.441 de Suba, abogado titulado y en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional 36.691 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado 
especial de SYLVAMO DO BRASIL LTDA y SYLVAMO EXPORT (en adelante “SYLVAMO”) en 
el proceso del asunto, de acuerdo con lo dispuesto el artículo 2.2.3.7.6.10 del Decreto 1794 de 2020, 
me permito solicitar muy comedidamente a su Despacho se sirva decretar y practicar las pruebas que 
se exponen en el acápite II de este documento a efectos de adoptar la decisión de fondo 
correspondiente.  
 
Además de la norma referida, fundamento la solicitud anterior en los principios que sustentan las 
actuaciones administrativas consagrados en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y en los artículos 29 
y 209 de la Constitución Política así como en el principio según el cual los procedimientos 
administrativos deben cumplir su finalidad.  
 
También debe considerarse que solo hasta la audiencia pública de intervinientes se conocieron 
muchos hechos narrados por los importadores que mi poderdante no tenía manera de anticipar y, 
por consiguiente, es indispensable la práctica de las pruebas que en este documento se solicita con el 
fin de salvaguardar el derecho de defensa y debido proceso de mi mandante y de los demás 
intervinientes en el proceso.  
 

I. PRECEDENTES 
 
 
En anteriores investigaciones y en múltiples casos1, el Despacho ha decretado las pruebas que ha 
considerado pertinentes durante el periodo de práctica de pruebas e incluso ha practicado de oficio 
más allá de este periodo cuando lo ha considerado necesario para adoptar su decisión final.  
   

II. PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES.  
 
Solicito que se decreten y tengan como prueba los documentos, fichas técnicas, facturas, contratos y 
demás aportados en el proceso.  

 
1 Véase Resolución 380 del 11 de diciembre de 2024 
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DECLARACIONES DE PARTE  
 
PRIMERA – Solicito al Despacho que, de conformidad con el artículo 198 y siguientes del Código 
General del Proceso, decrete la declaración de parte del señor FABIAN TATIS MARIANO, residente 
en Colombia y domiciliado en Barranquilla, Colombia.   

 
El objeto de la prueba es que el señor TATIS declare sobre los hechos objeto de este proceso y en 
particular sobre la negativa de la peticionaria a suministrar a SOLUCIONES MAF S.A.S. el producto 
investigado.   

 
El correspondiente cuestionario se formulará en audiencia.  
 
El señor FABIAN TATIS MARIANO podrá ser notificado en la dirección Cra 52 72 – 46 – 
Barranquilla/Colombia y también en las direcciones electrónicas: aux.proveedores@tauro.com.co  

 
 

SEGUNDA - Solicito al Despacho que, de conformidad con el artículo 198 y siguientes del Código 
General del Proceso, decrete la declaración de parte del señor LUIS RAFAEL ANTONIO SOLANO 
AVENDAÑO, residente en Colombia y domiciliado en Barranquilla, Colombia. 

 
El objeto de la prueba es que el señor SOLANO declare sobre los hechos objeto de este proceso y en 
particular sobre la negativa de la peticionaria a suministrar el producto investigado a 
COMERCIALIZADORA MAF S.A.S.  
 
El correspondiente cuestionario se formulará en audiencia.   
 
El señor SOLANO podrá ser notificado en la dirección Calle 30 No 1-295 de Barranquilla/Colombia 
y también en las direcciones electrónicas:  luis.solano@tauro.com.co y 
editorialcostacaribe@gmail.com  
 
TERCERA - Solicito al Despacho que, de conformidad con el artículo 198 y siguientes del Código 
General del Proceso, decrete la declaración de parte del señor SILVIO CASTRO, residente en 
Colombia y domiciliado en Pereira, Colombia. 

 
El objeto de la prueba es que el señor CASTRO declare sobre los hechos objeto de este proceso y en 
particular sobre la negativa de la peticionaria a suministrar el producto investigado a SCRIBE 
COLOMBIA S.A.S. y las razones por las cuales importa papel bond de Brasil.  
 
El correspondiente cuestionario se formulará en audiencia.   
 
El señor CASTRO podrá ser notificado en la dirección CARRERA 38 10 A 35 OF 101 EDIFICIO 
VINTAGE y también en la dirección electrónica:  silvio.castro@biopappel.com  
 

mailto:aux.proveedores@tauro.com.co
mailto:luis.solano@tauro.com.co
mailto:editorialcostacaribe@gmail.com
mailto:silvio.castro@biopappel.com
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CUARTA - Solicito al Despacho que, de conformidad con el artículo 198 y siguientes del Código 
General del Proceso, decrete la declaración de parte de la señora CAROL BOTERO, residente en 
Colombia y domiciliada en Bogotá, Colombia.  

 
El objeto de la prueba es que la señora BOTERO declare sobre los hechos objeto de este proceso y en 
particular sobre la negativa de la peticionaria a suministrar el producto investigado a EDITORIAL 
NOMOS COLOMBIA, así como las razones técnicas por las cuales adquiere papel bond originario de 
Brasil.  
 
El correspondiente cuestionario se formulará en audiencia.   
 
La señora BOTERO podrá ser notificado en la dirección Dg. 18 Bis #41-17 y también en las direcciones 
electrónicas: cb_ba@hotmail.com y carol.botero@nomos.co  
 
QUINTA - Solicito al Despacho que, de conformidad con el artículo 198 y siguientes del Código 
General del Proceso, decrete la declaración de parte del señor JUAN MANUEL DEL CORRAL, 
residente en Colombia y domiciliado en Bogotá, Colombia. 

 
El objeto de la prueba es que el señor DEL CORRAL declare sobre los hechos objeto de este proceso 
y en particular sobre la negativa de la peticionaria a suministrar el producto investigado a CADENA 
S.A. 
 
El correspondiente cuestionario se formulará en audiencia.   
 
El señor DEL CORRAL podrá ser notificado en la dirección Carrera 68 B No. 17 – 73 y también en las 
direcciones electrónicas: Maximiliano.madrigal@acxes.com.co y 
Maximiliano.madrigal@cadena.com.co  
 
SEXTA - Solicito al Despacho que, de conformidad con el artículo 198 y siguientes del Código General 
del Proceso, decrete la declaración de parte del señor JESÚS SÁNCHEZ, residente en Colombia y 
domiciliado en Bogotá, Colombia. 

 
El objeto de la prueba es que el señor SÁNCHEZ declare sobre los hechos objeto de este proceso y en 
particular sobre las preferencias de los consumidores del papel bond importado originario de Brasil 
que adquieren los afiliados a la COOPERATIVA DE IMPRESORES DE BOGOTÁ.   
 
El correspondiente cuestionario se formulará en audiencia.   
 
El señor SÁNCHEZ podrá ser notificado en la dirección Cra 31 # 22B – 15 y también en las direcciones 
electrónicas: gerencia@cipb.net, Jesús.sanchez@cipb.net y Compras@cipb.net  
 
 
 
 
 
 

mailto:cb_ba@hotmail.com
mailto:carol.botero@nomos.co
mailto:Maximiliano.madrigal@acxes.com.co
mailto:Maximiliano.madrigal@cadena.com.co
mailto:gerencia@cipb.net
mailto:Jes%C3%BAs.sanchez@cipb.net
mailto:Compras@cipb.net
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III. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito y mi poderdante recibiremos comunicaciones y notificaciones en la Calle 98 No. 9 A – 41, 
Oficina 309 de la ciudad de Bogotá y en los correos electrónicos notificaciones1@ibarrarimon.com y 
mcastiblanco@ibarrarimon.com.  
 

Respetuosamente,  

 

GABRIEL IBARRA PARDO 
C.C. 3.181.441 de Suba 
T.P. 36.691 del C.S. de la J  

mailto:notificaciones1@ibarrarimon.com
mailto:mcastiblanco@ibarrarimon.com
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RV: Fw: [External] RE Re envío respuesta a cuestionario importadores Expediente D-105-02-139 /Scribe Colombia 

SAS 
 

Desde Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co> 

Fecha Jue 26/06/2025 2:35 PM 

Para  Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co> 

 

4 archivos adjuntos (2 MB) 

Cuestionario importadores Papel Bond Scribe_confidencial.pdf; Cuestionario importadores Papel Bond Scribe_publico.pdf; 

CuadroPrecioImportacionBrasil-SPC 48025590.xlsx; CuadroPrecioImportacionDemasPaises 48025590.xlsx; 

 

 

 

Sandrita, también ten en cuenta el enlace que esta en el correo. 

Gracias, 

 

 

 

Arantxa Iguaran 

aiguaran@mincit.gov.co 

Teléfono: (+57) 601 6067676 Ext. 1694 

Subdirección de Practicas Comerciales 

Calle 28 No. 13A – 15 Piso 16 

Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío 

del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar 

el mensaje original y cualquier archivo anexo. 

 

De: sandra.henao@biopappel.com <sandra.henao@biopappel.com> 

Enviado el: martes, 17 de junio de 2025 8:16 a. m. 

Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto 

<ccamacho@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez Almeida - Cont <jpereza@mincit.gov.co> 

CC: silvio.castro@biopappel.com; Nicolás Potdevin Stein <npotdevin@gomezpinzon.com> 

Asunto: Re: Fw: [External] RE Re envío respuesta a cuestionario importadores Expediente D-105-02-139 /Scribe Colombia SAS 

Importancia: Alta 

 
Buenos días 

Re- envío correo con respuesta a cuestionario importadores Expediente D-105-02-139 . Enviado por nuestro representante legal. 

Sr Silvio Castro S. el día 28 de abril a las 3:43 PM. Como se puede comprobar en la cadena de correos inferior.  

Quedamos muy atentos a sus comentarios 

Cordial Saludo 

Sandra Henao 
Gerente de Supply Chain 
Scribe Colombia S.A.S 
Tel (576) 3163200 Ext 6010 
Cel 3182111592 

mailto:aiguaran@mincit.gov.co
mailto:sacosta@mincit.gov.co
mailto:aiguaran@mincit.gov.co
http://www.mincit.gov.co/
mailto:sandra.henao@biopappel.com
mailto:sandra.henao@biopappel.com
mailto:aiguaran@mincit.gov.co
mailto:ccamacho@mincit.gov.co
mailto:jpereza@mincit.gov.co
mailto:silvio.castro@biopappel.com
mailto:npotdevin@gomezpinzon.com
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From: Silvio Castro/SCRIBE/BIOPAPPEL 

To: "Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont" <aiguaran@mincit.gov.co>, "Carlos Andres Camacho Nieto" <ccamacho@mincit.gov.co>, "Juan 

Andres Perez Almeida - Cont" <jpereza@mincit.gov.co> 

Cc: Sandra Henao/SCRIBE/BIOPAPPEL@BIOPAPPEL 

Date:  16/06/2025 11:15 a. m. 

Subject: Fw: [External] RE: Solicitud de Prorroga 
 

 
 

 

Reenvío cadena de correos que demuestran que entregamos la información en tiempo dentro del plazo que nos concedió el 

ministerio. 

 
Quedo atento a sus comentarios. 

 

 
 
 

 
From: Silvio Castro/SCRIBE/BIOPAPPEL 

To: "Carlos Andres Camacho Nieto" <ccamacho@mincit.gov.co> 

Cc: "Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont" <aiguaran@mincit.gov.co>, "Beatriz Yemail" <byemail@gamesecon.com>, "Elkin Javier 

Cañavera Oñate" <ecanavera@mincit.gov.co>, "elizabeth.zapata@biopappel.com" <elizabeth.zapata@biopappel.com>, "Juan Andres Perez 

Almeida - Cont" <jpereza@mincit.gov.co>, "Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont" <mguerra@mincit.gov.co>, "u Nicolás Potdevin Stein" 

<npotdevin@gomezpinzon.com>, "Rafael Augusto Ordoñez Rojas -Cont" <rordonez@mincit.gov.co>, "sandra.henao@biopap p el.com" 

<sandra.henao@biopap p el.com>, "Yineth Daniela Rugeles Bastos - Cont" <yrugeles@mincit.gov.co>, Cindy Yomary 

Murillo/SCRIBE/BIOPAPPEL@BIOPAPPEL 

Date: 28/04/2025 03:43 p. m. 

Subject: Re: [External] RE: Solicitud de Prorroga 
 

 
 
 

 

Señores 
 

 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 
Subdirección de Prácticas Comerciales 

 
 

 
Ref.: SCRIBE COLOMBIA S.A.S. - NIT 900.442.933-8 

Respuesta a Cuestionario – Importadores 

Expediente D-105-02-139 

 
 

 
Estimados señores: 

 
SILVIO CASTRO SPADAFFORA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

representante legal de la sociedad SCRIBE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 900.442.933-8, me permito 

enviar el Cuestionario para Importadores de la Investigación por Dumping identificada con el número de expediente D- 

105-02-139, e iniciada mediante la Resolución No. 046 del 28 de febrero de 2025, expedida por la Dirección de 

Comercio Exterior, debidamente diligenciado de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.3.7.6.7. del Decreto 

mailto:aiguaran@mincit.gov.co
mailto:ccamacho@mincit.gov.co
mailto:jpereza@mincit.gov.co
mailto:ccamacho@mincit.gov.co
mailto:aiguaran@mincit.gov.co
mailto:byemail@gamesecon.com
mailto:ecanavera@mincit.gov.co
mailto:elizabeth.zapata@biopappel.com
mailto:elizabeth.zapata@biopappel.com
mailto:jpereza@mincit.gov.co
mailto:mguerra@mincit.gov.co
mailto:npotdevin@gomezpinzon.com
mailto:rordonez@mincit.gov.co
mailto:sandra.henao@biopappel.com
mailto:sandra.henao@biopappel.com
mailto:yrugeles@mincit.gov.co
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1794 de 2020. 

 
A continuación, en el siguiente link encontrará la documentación soporte. 

 
(link con información confidencial) 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
From:  "Carlos Andres Camacho Nieto" <ccamacho@mincit.gov.co> 

To: "silvio.castro@biopap p el.com" <silvio.castro@biopap p el.com> 

Cc: "elizabeth.zapata@biopappel.com" <elizabeth.zapata@biopappel.com>, "sandra.henao@biopap p el.com" 

<sandra.henao@biopap p el.com>, "Beatriz Yemail" <byemail@gamesecon.com>, "u Nicolás Potdevin Stein" <npotdevin@gomezpinzon.com>, 

"Elkin Javier Cañavera Oñate" <ecanavera@mincit.gov.co>, "Juan Andres Perez Almeida - Cont" <jpereza@mincit.gov.co>, "Rafael Augusto 

Ordoñez Rojas -Cont" <rordonez@mincit.gov.co>, "Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont" <mguerra@mincit.gov.co>, "Yineth Daniela Rugeles 

Bastos - Cont" <yrugeles@mincit.gov.co>, "Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont" <aiguaran@mincit.gov.co> 

Date: 21/04/2025 08:03 p. m. 

Subject: [External] RE: Solicitud de Prorroga 
 

 
 

 

Respetado señor Silvio Castro; 
De manera atenta me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo mediante Resolución 084 del 11 de abril de 2025 (se adjunta) prorrogó el término para contestar cuestionarios 
dentro de la investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 046 del 28 de febrero de 2025, 
hasta el 29 de abril de 2025. 

En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.3.7.6.7. del Decreto 1794 de 2020, la prórroga es aplicable a todas las partes 

interesadas que pretendan atender la convocatoria. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Lo anterior, se encuentra publicado en la página web de este Ministerio en el siguiente link electrónico correspondiente a la 

investigación administrativa antidumping objeto de su interés: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa- 

comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/papel-bond-2025 

mailto:ccamacho@mincit.gov.co
mailto:silvio.castro@biopappel.com
mailto:silvio.castro@biopappel.com
mailto:elizabeth.zapata@biopappel.com
mailto:elizabeth.zapata@biopappel.com
mailto:sandra.henao@biopappel.com
mailto:sandra.henao@biopappel.com
mailto:byemail@gamesecon.com
mailto:npotdevin@gomezpinzon.com
mailto:ecanavera@mincit.gov.co
mailto:jpereza@mincit.gov.co
mailto:rordonez@mincit.gov.co
mailto:mguerra@mincit.gov.co
mailto:yrugeles@mincit.gov.co
mailto:aiguaran@mincit.gov.co
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/papel-bond-2025
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Finalmente, le manifiesto la disposición para atender cualquier inquietud sobre la investigación. Para tal efecto, se 
podrán contactar a través de las siguientes direcciones electrónicas: ccamacho@mincit.gov.co y 
aiguaran@mincit.gov.co 

Cordialmente: 
 
 

 
 

 

Subdirector de Prácticas 
Comerciales (E) 
Carlos Andrés 
Camacho Nieto 

ccamacho@mincit.gov.co 

Teléfono: (+57) 601 

6067676 ext. 2225/1694 

Subdirección de Prácticas 

Comerciales 

Calle 28 No. 13 A – 15 Piso 

16 

Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 
 

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo 

 
 
 

 
 

 

De: silvio.castro@biopappel.com <silvio.castro@biopappel.com> 

Enviado: martes, 15 de abril de 2025 14:10 

Para: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Elkin Javier Cañavera Oñate <ecanavera@mincit.gov.co> 

Cc: elizabeth.zapata@biopappel.com <elizabeth.zapata@biopappel.com>; sandra.henao@biopappel.com 

<sandra.henao@biopappel.com>; Beatriz Yemail <byemail@gamesecon.com>; u Nicolás Potdevin Stein 

<npotdevin@gomezpinzon.com> 

Asunto: Solicitud de Prorroga 

 
Buenas Tardes 

 
Mediante carta adjunta estamos solicitando prorroga del termino para la respuesta al cuestionario. 

 
 
 
 

 
Cordial saludo 

MINCIT - Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Estado: investigación en curso Producto: Papel Bond Subpartidas arancelarias: 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 País de 

origen: Brasil Peticionario: CARVAJAL PULPA y PAPEL S.A Expediente: D-105-02-139 Apertura de investigación 

Mediante Resolución No. 046 del 28 de febrero de 2025, publicada en el Diario Oficial No. 53.047 del 03 de marzo de 

2025, la Dirección de Comercio Exterior, del ... 

 

[www.mincit.gov.co]www.mincit.gov.co 
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 Outlook 
 

RV: RE Fw: [External] RE Re envío respuesta a cuestionario importadores Expediente D-105-02-139 /Scribe 

Colombia SAS 
 

Desde Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co> 

Fecha Jue 26/06/2025 4:24 PM 

Para  Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co> 

 

 

De: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 

Enviado el: jueves, 26 de junio de 2025 4:03 p. m. 

Para: sandra.henao@biopappel.com 

CC: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez Almeida - Cont <jpereza@mincit.gov.co> 

Asunto: RE Fw: [External] RE Re envío respuesta a cuestionario importadores Expediente D-105-02-139 /Scribe Colombia SAS 

Importancia: Alta 

Respetada señora Sandra Henao, 

De manera atenta, en atención a los comentarios formulados durante la Audiencia Publica entre Partes 
Intervinientes celebrada el pasado 16 de junio del presente año, en la cual la Autoridad Investigadora señaló 
que no había recibido respuesta a los cuestionarios por parte de Scribe Colombia SAS, y considerando lo 
manifestado por la empresa en el sentido de que dicha información fue efectivamente enviada por correo 
electrónico, informamos respetuosamente que, tras realizar las verificaciones correspondientes con nuestra 
Oficina de Sistemas de Información, se detectó que el mensaje en cuestión fue enviado a cuarentena 
debido a que no superó los controles de seguridad establecidos, por eso no fueron recibidos en el término 
correspondiente. 

Dadas estas razones, la información será incorporada al expediente respectivo, y la Autoridad Investigadora 
la evaluará dentro del proceso de investigación antidumping relativo a las importaciones de papel bond 
clasificadas en las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, originarias de Brasil. 

Agradecemos los comentarios realizados durante la Audiencia Pública entre Partes Intervinientes respecto 
de esta situación, y quedamos atentos a cualquier observación o inquietud adicional que pudiera surgir. 

 

 

Cordialmente: 

 

 

 

 
 

 

Subdirector de Prácticas 

Comerciales (E) 

Carlos Andrés Camacho 

Nieto 

ccamacho@mincit.gov.co 

Teléfono: (+57) 601 6067676 

ext. 2225/1694 

Subdirección de Prácticas 

Comerciales 

Calle 28 No. 13 A – 15 Piso 16 

mailto:aiguaran@mincit.gov.co
mailto:sacosta@mincit.gov.co
mailto:ccamacho@mincit.gov.co
mailto:sandra.henao@biopappel.com
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Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 

 

 

 

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo 

 
 

 

 

De: sandra.henao@biopappel.com <sandra.henao@biopappel.com> 

Enviado el: martes, 17 de junio de 2025 8:16 a. m. 

Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto 

<ccamacho@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez Almeida - Cont <jpereza@mincit.gov.co> 

CC: silvio.castro@biopappel.com; Nicolás Potdevin Stein <npotdevin@gomezpinzon.com> 

Asunto: Re: Fw: [External] RE Re envío respuesta a cuestionario importadores Expediente D-105-02-139 /Scribe Colombia SAS 

Importancia: Alta 
 
 

 
Buenos días 

Re- envío correo con respuesta a cuestionario importadores Expediente D-105-02-139 . Enviado por nuestro representante legal. 

Sr Silvio Castro S. el día 28 de abril a las 3:43 PM. Como se puede comprobar en la cadena de correos inferior.  

 
Quedamos muy atentos a sus comentarios 

 
Cordial Saludo 

Sandra Henao 

Gerente de Supply Chain 

Scribe Colombia S.A.S 

Tel (576) 3163200 Ext 6010 

Cel 3182111592 
 
 

 
From: Silvio Castro/SCRIBE/BIOPAPPEL 

To: "Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont" <aiguaran@mincit.gov.co>, "Carlos Andres Camacho Nieto" <ccamacho@mincit.gov.co>, "Juan 

Andres Perez Almeida - Cont" <jpereza@mincit.gov.co> 

Cc: Sandra Henao/SCRIBE/BIOPAPPEL@BIOPAPPEL 

Date:  16/06/2025 11:15 a. m. 

Subject: Fw: [External] RE: Solicitud de Prorroga 

 

 
 
 

 

Reenvío cadena de correos que demuestran que entregamos la información en tiempo dentro del plazo que nos concedió el 

ministerio. 

 
Quedo atento a sus comentarios. 

http://www.mincit.gov.co/
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From: Silvio Castro/SCRIBE/BIOPAPPEL 

To: "Carlos Andres Camacho Nieto" <ccamacho@mincit.gov.co> 

Cc: "Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont" <aiguaran@mincit.gov.co>, "Beatriz Yemail" <byemail@gamesecon.com>, "Elkin Javier 

Cañavera Oñate" <ecanavera@mincit.gov.co>, "elizabeth.zapata@biopappel.com" <elizabeth.zapata@biopappel.com>, "Juan Andres Perez 

Almeida - Cont" <jpereza@mincit.gov.co>, "Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont" <mguerra@mincit.gov.co>, "u Nicolás Potdevin Stein" 

<npotdevin@gomezpinzon.com>, "Rafael Augusto Ordoñez Rojas -Cont" <rordonez@mincit.gov.co>, "sandra.henao@biopap p el.com" 

<sandra.henao@biopap p el.com>, "Yineth Daniela Rugeles Bastos - Cont" <yrugeles@mincit.gov.co>, Cindy Yomary 

Murillo/SCRIBE/BIOPAPPEL@BIOPAPPEL 

Date: 28/04/2025 03:43 p. m. 

Subject: Re: [External] RE: Solicitud de Prorroga 

 

 
 

 

Señores 
 

 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 
Subdirección de Prácticas Comerciales 

 
 
 

 
Ref.: SCRIBE COLOMBIA S.A.S. - NIT 900.442.933-8 

 

 
Respuesta a Cuestionario – Importadores 

Expediente D-105-02-139 

 
 
 
 
 

 
Estimados señores: 

 

 
SILVIO CASTRO SPADAFFORA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

representante legal de la sociedad SCRIBE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 900.442.933-8, me permito 

enviar el Cuestionario para Importadores de la Investigación por Dumping identificada con el número de expediente D- 

105-02-139, e iniciada mediante la Resolución No. 046 del 28 de febrero de 2025, expedida por la Dirección de 

Comercio Exterior, debidamente diligenciado de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.3.7.6.7. del Decreto 

1794 de 2020. 

 
A continuación, en el siguiente link encontrará la documentación soporte. 

 

(Link con informacion confidencial) 
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comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/papel-bond-2025 

MINCIT - Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

From:  "Carlos Andres Camacho Nieto" <ccamacho@mincit.gov.co> 

To: "silvio.castro@biopap p el.com" <silvio.castro@biopap p el.com> 

Cc: "elizabeth.zapata@biopappel.com" <elizabeth.zapata@biopappel.com>, "sandra.henao@biopap p el.com" 

<sandra.henao@biopap p el.com>, "Beatriz Yemail" <byemail@gamesecon.com>, "u Nicolás Potdevin Stein" <npotdevin@gomezpinzon.com>, 

"Elkin Javier Cañavera Oñate" <ecanavera@mincit.gov.co>, "Juan Andres Perez Almeida - Cont" <jpereza@mincit.gov.co>, "Rafael Augusto 

Ordoñez Rojas -Cont" <rordonez@mincit.gov.co>, "Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont" <mguerra@mincit.gov.co>, "Yineth Daniela Rugeles 

Bastos - Cont" <yrugeles@mincit.gov.co>, "Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont" <aiguaran@mincit.gov.co> 

Date: 21/04/2025 08:03 p. m. 

Subject: [External] RE: Solicitud de Prorroga 

 

 
 

 

Respetado señor Silvio Castro; 

De manera atenta me permito informarle que la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo mediante Resolución 084 del 11 de abril de 2025 (se adjunta) prorrogó el término para contestar cuestionarios dentro 

de la investigación de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 046 del 28 de febrero de 2025, hasta el 29 de abril 

de 2025. 

En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.3.7.6.7. del Decreto 1794 de 2020, la prórroga es aplicable a todas las partes 

interesadas que pretendan atender la convocatoria. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Lo anterior, se encuentra publicado en la página web de este Ministerio en el siguiente link electrónico correspondiente a la 

investigación administrativa antidumping objeto de su interés: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa- 

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial/dumping/investigaciones-antidumping-en-curso/papel-bond-2025
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Finalmente, le manifiesto la disposición para atender cualquier inquietud sobre la investigación. Para tal efecto, se podrán 

contactar a través de las siguientes direcciones electrónicas: ccamacho@mincit.gov.co y aiguaran@mincit.gov.co 

Cordialmente: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Subdirector de Prácticas 

Comerciales (E) 

Carlos Andrés Camacho 

Nieto 

ccamacho@mincit.gov.co 

Teléfono: (+57) 601 

6067676 ext. 2225/1694 

Subdirección de Prácticas 

Comerciales 

Calle 28 No. 13 A – 15 Piso 

16 

Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 

 
 
 

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

De: silvio.castro@biopappel.com <silvio.castro@biopappel.com> 

Enviado: martes, 15 de abril de 2025 14:10 

Para: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Elkin Javier Cañavera Oñate <ecanavera@mincit.gov.co> 

Estado: investigación en curso Producto: Papel Bond Subpartidas arancelarias: 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 País de 

origen: Brasil Peticionario: CARVAJAL PULPA y PAPEL S.A Expediente: D-105-02-139 Apertura de investigación 

Mediante Resolución No. 046 del 28 de febrero de 2025, publicada en el Diario Oficial No. 53.047 del 03 de marzo de 

2025, la Dirección de Comercio Exterior, del ... 

 

[www.mincit.gov.co]www.mincit.gov.co 
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Cc: elizabeth.zapata@biopappel.com <elizabeth.zapata@biopappel.com>; 

sandra.henao@biopappel.com <sandra.henao@biopappel.com>; Beatriz Yemail <byemail@gamesecon.com>; u Nicolás Potdevin 

Stein <npotdevin@gomezpinzon.com> 

Asunto: Solicitud de Prorroga 

 
Buenas Tardes 

 
Mediante carta adjunta estamos solicitando prorroga del termino para la respuesta al cuestionario. 

 
 
 
 

 
Cordial saludo 

 

 
 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
This email communication is confidential and is intended only for the individual(s) 

or entity named above and others who have been specifically authorized to receive 

it. If you are not the intended recipient, any disclosure, copying, or distribution 

of the message, or any action or omission taken by you in reliance on it, is 

prohibited and may be unlawful. Please notify the sender by e-mail if you have 

received this e-mail by mistake and delete it from your system. 

 
Email transmission cannot be guaranteed to be secure or error-free as 

information could be intercepted, corrupted,lost, destroyed, arrive late or 

incomplete, or contain viruses. The sender therefore does not accept liability 

for any errors or omissions in the contents of this message which arise as a 

result of e-mail transmission. 

 

[attachment "Carta prorroga.pdf" deleted by Silvio Castro/SCRIBE/BIOPAPPEL] [attachment "Resolución 084 del 11 de 

abril de 2025.pdf" deleted by Silvio Castro/SCRIBE/BIOPAPPEL] 
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Email transmission cannot be guaranteed to be secure or error-free as 

information could be intercepted, corrupted,lost, destroyed, arrive late or 

incomplete, or contain viruses. The sender therefore does not accept liability 

for any errors or omissions in the contents of this message which arise as a 

result of e-mail transmission. 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES 

 

 

 

INVESTIGACION POR DUMPING 

CUESTIONARIO PARA 

IMPORTADORES 

 

 

PRODUCTO: Papel Bond, clasificado por las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 

y 4802.57.90.00 

 

 

 

PAÍS DE ORIGEN: Brasil 

 

 

 

 

 

Enviar formulario diligenciado a: 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Subdirección de Prácticas Comerciales 

Correos Electrónicos: ccamacho@mincit.gov.co / ecanavera@mincit.gov.co  

mailto:ccamacho@mincit.gov.co
mailto:ecanavera@mincit.gov.co
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1. INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO 

El propósito de este cuestionario es obtener información para la investigación 

por dumping abierto mediante Resolución 046 del 28 de febrero de 2025 

expedida por la Dirección de Comercio Exterior, de las importaciones de papel 

bond clasificadas por las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 

4802.57.90.00 originarias de Brasil. 

 

En consecuencia, todas las preguntas deben ser contestadas de manera 

completa, suministrando los documentos que soporten la información aportada, 

para que los mismos puedan obrar como prueba dentro del proceso adelantado. 

 

1.1 Producto objeto de investigación 

 

El siguiente cuestionario se refiere a las importaciones originarias de Brasil, de 

papel bond clasificadas por las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 

4802.57.90.00 

 

PRODUCTO SUBPARTIDA DESCRIPCIÓN ARANCELARIA 

PAPEL 

BOND EN 

BOBINAS 

(ROLLOS) 

4802.55.90.00 Los demás papeles y cartones, sin fibras 

obtenidas por procedimiento mecánico o 

químico-mecánico o con un contenido total de 

estas fibras inferior o igual al 10% en peso del 

contenido total de fibra, de peso superior o 

igual a 40 g/m2 pero inferior o igual a 150 

g/m2, en bobinas (rollos). 
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PAPEL BOND 

EN HOJAS 

4802.57.90.00 Los demás papeles y cartones, sin fibras 

obtenidas por procedimiento mecánico o 

químico - mecánico 

o con un contenido total de fibra, de peso 

superior 

o igual a 40g/m2, pero inferior o igual a 150 

g/m2 

1.2. Confidencialidad de la información 

 

Se considera información confidencial, todos aquellos datos que por disposición 

legal o por su naturaleza no pueden ser revelados a terceros, ya que su 

divulgación implica una ventaja significativa para un competidor o causa un 

efecto desfavorable para la persona que la proporcione y puede dañar la 

estabilidad financiera, económica o monetaria de su organización. 

Quienes aporten documentos confidenciales deberán manifestarlo 

expresamente; allegar resúmenes no confidenciales de ellos, así como la 

correspondiente justificación de su petición. Tales resúmenes deberán ser lo 

suficientemente detallados para permitir una comprensión razonable del 

contenido sustancial de la información aportada y deberán tener la forma de un 

índice de las cifras y datos proporcionados en la versión confidencial o de 

tachaduras marcadas en el texto. En circunstancias excepcionales debidamente 

demostradas, la parte interesada podrá señalar que dicha información no puede 

ser resumida. 

 

En el caso de contener información confidencial, se deberán allegar dos 

archivos: uno con la información pública que deberá tener el sufijo público, es 

decir, nombredelarchivo_publico y otro con la información que se consideran 

confidencial, es decir, nombredelarchivo_confidencial. Ambos archivos deberán 

tener el mismo número de hojas. 
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No se tendrán en cuenta dentro de la investigación los documentos aportados 

como confidenciales sin los resúmenes correspondientes, o cuando el aportante 

rehúse hacerla pública o autorizar su divulgación en forma resumida y la 

autoridad investigadora estime que dicha solicitud no está justificada. 

 

La información confidencial no podrá ser divulgada sin la autorización expresa 

de la parte remitente. Cuando alguna de las partes remita información que 

considere confidencial debe imprimir en las páginas que la contengan la leyenda 

“CONFIDENCIAL”. 

 

No será responsabilidad de la autoridad la divulgación de información de 

documentos que no indiquen expresa y notoriamente su confidencialidad, su 

justificación o no vengan acompañadas de su correspondiente resumen público. 

 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá tomar decisiones con base 

en la mejor información disponible cuando la información solicitada y los 

documentos soporte no sean enviados en su totalidad dentro del plazo  

 

1.3. Generalidades 

• Toda la información, datos, pruebas y demás documentos que se aporten 

deben presentarse en versión pública y en versión confidencial. La 

información contable y financiera debe ser avalada por contador público y 

revisor fiscal. 

• Las respuestas al cuestionario deberán ser diligenciadas en idioma español o 

en su defecto venir acompañadas de la respectiva traducción oficial. Los 

documentos públicos otorgados en el extranjero, deben presentarse 

debidamente autenticados por el Cónsul o el agente diplomático de la 

República de Colombia o en su defecto por los homólogos de una nación 

amiga y su firma debe ser refrendada por el Ministerio de Relaciones 
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Exteriores de Colombia. Lo anterior, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 para los documentos en idiomas 

extranjeros y otorgados en el extranjero. 

• Cuando se trate de cifras correspondientes a cantidades o volúmenes, la 

unidad de medida empleada debe ser kilogramos. La información debe 

presentarse por separado para cada tipo de producto. 

 

• Toda la información solicitada en cifras sobre ventas, precios, etc., debe 

presentarse en forma independiente para cada uno de los tipos del producto 

indicados en el numeral 1.1 del presente cuestionario. 

• Para efectos del cálculo del “margen dumping” se determinó como período 

de análisis el comprendido entre el 4 de septiembre de 2023 y el 3 de 

septiembre de 2024, período que se enmarca dentro de los doce (12) meses 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

• La información referida al punto 4. Compras Nacionales e Importaciones, se 

refiere a los semestres comprendidos entre el segundo semestre de 2021 y 

el segundo de 2024, para las transacciones originarias de Brasil. Estos datos 

deben suministrarse en el formato Excel, publicado en la página web donde 

se encuentra este cuestionario. La información suministrada debe venir, en 

sus versiones confidencial y pública. 

 

• Si la respuesta no procede, indicar N.A. en el espacio correspondiente. 

• En todos los casos en que se presenten cálculos debe precisarse la 

metodología utilizada para la obtención de las cifras e identificar 

detalladamente las cuentas efectuadas. 
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• La información debe ser suministrada en medio magnético, en archivos 

Excel, PDF o Word, compatibles. Si la información es de carácter confidencial, 

se deben remitir dos (2) archivos, uno con la versión confidencial y el otro 

con el resumen público. 

Para cualquier aclaración sobre el diligenciamiento de éste cuestionario u otro 

asunto relacionado con esta investigación, puede comunicarse con la 

Subdirección de Prácticas Comerciales en el correo ccamacho@mincit.gov.co; 

o consultar el siguiente enlace 

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial 

 

2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

 Razón Social: Scribe Colombia S.A.S. 

 NIT:900442933-8 

 Tipo de sociedad: Sociedad por acciones simplificadas (SAS) 

 Actividad económica principal: actividad económica de fabricación de otros 

artículos de papel y cartón. 

 Objeto social: La Sociedad podrá realizar cualquier actividad 

comercial o civil lícita. En desarrollo de este objeto social la 

Sociedad podrá: 

1. Fabricar, manufacturar, producir y elaborar, papel, artículos de 

papel, madera, celulosa, productos químicos y toda clase de 

materias primas; productos terminado y semi-terminados, partes, 

refacciones y, en general, toda clase de bienes, por cuenta propia o 

de terceros; 

2. Comprar, vender, importar, exportar, distribuir, almacenar, 

comercializar y negociar en cualquier forma permitida por la Ley con 

mailto:ccamacho@mincit.gov.co
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial
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papel, artículos de papel, madera, celulosa, productos químicos y toda 

clase de materias primas, productos terminados y semi-terminados, 

partes, refacciones y, en general, toda clase de bienes, por cuenta 

propia o de terceros; 

3. Proporcionar y recibir toda clase de servicios y asesorías de carácter 

técnico, administrativo, industrial, financiero de procesamiento y 

control de datos de supervisión y organización de mercadotecnia, de 

maquila y fabricación en general; 

4. Obtener, adquirir, utilizar o disponer de toda clase de patentes, 

modelos de utilidad, diseños industriales; marcas, nombres 

comerciales, avisos comerciales, derechos de autor o derechos sobre 

ellos, ya sea en México o en el extranjero; 

5. Adquirir, poseer, arrendar, transmitir, gravar, disponer, administrar 

y vender toda clase de bienes muebles e inmuebles que sean 

necesarios para la realización de sus fines sociales; 

6. Establecer, adquirir, poseer, arrendar, operar y administrar 

establecimientos, oficinas, plantas, bodegas, terminales, instalaciones 

y equipo necesarios, conveniente, adecuados y prácticos para la 

realización de los fines sociales; 

7. Tramitar y obtener concesiones, licencias, autorizaciones y permisos 

con entidades o dependencias de gobierno, sean federales, estatales o 

municipales y terceros en general, a fin de lograr los objetos sociales 

mencionados; 

8. Promover, organizar, administrar, adquirir acciones o partes 

sociales de otras sociedades mercantiles o civiles mexicanas o 

extranjeras; actuar como representante, agente, comisionista, 
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intermediario de personas físicas o morales mexicanas o extranjeras;  

9. Registrar, adquirir, disponer de y negociar con mareas, nombres 

comerciales, patentes, derechos de autor, invenciones y procesos; 

10. Dar o tornar dinero en préstamo, celebrar contratos de crédito o 

financiamiento. otorgar toda clase de garantías de obligaciones de la 

sociedad y de obligaciones de terceros, incluyendo sin limitarse a 

garantías hipotecarias, prendarias, avales, fianzas, emitir, suscribir 

endosar y negociar, títulos de crédito y llevar a cabo operaciones de 

crédito necesarias para la realización de los fines sociales, y 

11. En general, llevar a cabo cualquier otra actividad que se considere 

necesario o conveniente para el logro de los fines de la Sociedad. 

La Sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de 

cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto 

mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o 

complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la 

industria de la Sociedad. 

 Nombre, dirección, ciudad, teléfono y correo electrónico del 

representante legal o apoderado, y de la persona de contacto para 

los efectos de la investigación: 

Nombre: Scribe Colombia SAS 

Dirección: Carrera 38 # 10 – 35. Edificio Vintage. Oficina 101  

Ciudad: Medellín 

Teléfono: (604) 319 9595 

Correo del representante legal: silvio.castro@biopappel.com 

Correo de la persona de contacto: 

elizabeth.zapata@biopappel.com 

mailto:silvio.castro@biopappel.com
mailto:elizabeth.zapata@biopappel.com
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 Condición de la empresa: Activa. 

Si la empresa representa los intereses comerciales de otra 

firma, indicar:  

“CONFIDENCIAL” 

 Naturaleza de la relación: Subsidiaria 

 Comisiones pactadas (% o cuantías): 2.5% sobre valor de ventas netas 

mensuales  (por utilización de marca) más US$25,000 mensuales de cobro 

por servicios administrativos (incluye licencias de software y soporte de TI, 

entre otros) 

 Acuerdos y condiciones comerciales de los mismos: N/A. 

 

2.1. Otros aspectos 

 

2.1.1 Distribución de capital social: Indique la relación de 

socios y su participación en el capital social. 

 

Capital Autorizado 

Valor No. Acciones Valor Nominal 

COP 

$4.350.661.000 

4.350.661 COP $1.000 

 

Capital Suscrito 

Valor No. Acciones Valor Nominal 

COP 

$2.400.075.000 

2.400.075 COP $1.000 
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Capital Pagado 

Valor No. Acciones Valor Nominal 

COP 

$2.400.075.000 

2.400.075 COP $1.000 

 

El capital de la sociedad está dividido en 2.400.075 acciones 

ordinarias, nominativas y con valor nominal de $1.000 COP. 

 

El accionista mayoritario es Bio Pappel SA de CV con una participación 

del 100% (RFC:CDU-820122-JFA)  

 

El capital de la sociedad está dividido en 2.400.075 acciones 

ordinarias nominativas con un valor nominal de $1.000 COP; El 

accionista único es Biopappel Scribe. 

 

2.1.2 Indique si la empresa tiene participación en otra(s) compañía(s) 

dedicada(s) a la producción, exportación o comercialización del 

producto investigado. Especifique en cuáles y en qué proporción 

participa. 

Scribe no tiene participación en otras compañías. 

 

2.1.3 Describir la estructura comercial de la compañía, mencionando 

las subsidiarias o filiales, cuando sea del caso, así como las personas 

naturaleso jurídicas asociadas y/o vinculadas y la descripción de cada 

una. 

La siguiente Gráfica presenta de manera esquematizada la estructura 

comercial de Scribe Colombia. La empresa tiene dos gerencias de 

ventas, una del canal tradicional y otra de canal moderno. Cada una 

tiene su respectiva fuerza de ventas, las cuales cubren todo el 
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territorio nacional. Ambas dependen directamente del Gerente 

General. Vale la pena recordar que, como se mencionó en el aparte 

2.2.1, Scribe no tiene subsidiarias ni filiares. 

 

 

2.3 Sistemas de Distribución 

 

Explique detalladamente sus canales de distribución en el mercado interno 

(distribuidores, fabricantes, consumidores finales). Incluya un diagrama de 

flujo. 

 

No aplica, dado que no somos distribuidores de esta partida en 

investigación. 
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3. PRODUCTO INVESTIGADO 

 

3.1. Describa las características técnicas del producto importado por su empresa 

y que es objeto de investigación (referencias, usos, características físicas, 

químicas, presentación, etc.). Anexe los catálogos técnicos y/o fichas técnicas 

correspondientes. 

 

El producto en mención es papel bond con gramajes entre 50 y 60 gramos por 

metro cuadrado. Los rollos vienen en diámetros de 115 a 130 centímetros y su 

peso aproximado está alrededor de los 850 kilogramos. Los anchos varían 

dependiendo del tipo de producto para el que serán utilizados, ya sea cuaderno 

espiral o cosido. 

 

Las características físicas se relacionan en las fichas técnicas anexas, siendo las 

más relevantes, el peso base o gramaje, calibre, blancura y porcentaje de 

humedad. 
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3.2 Incluya una explicación de las diferencias y la similaridad entre el producto 

importado y el producido localmente. Si consideran que existen diferencias, 

especifíquelas de forma clara en lo relacionado con referencias, usos, 

características físicas, químicas, presentación y demás aspectos que considere 

relevantes. 
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”CONFIDENCIAL” 

 

 
 

 

▪ Con base en el cuadro anterior, en el año 2023 se identificó una 

disminución en las tasas de producción de la línea de cuaderno cosido, 

para el año 2024 con el cambio a los proveedores de Brasil ( Silvamo- 

Suzano) los cambios se hicieron evidentes, lo que llevo a mejoras 

sustanciales en el proceso,logrando tener un aumento en la producción 

día del 19% en las referencias de valor agregado, y de un 4% en la línea 

económica. Las mejoras en tasa de producción también tienen un impacto 

directo en el desperdicio, debido a que el proceso se comporta más 

estable. 

 

▪ Con base en las fichas técnicas del papel bond de Propal y de los 

principales dos exportadores de papel comparables de Brasil que se 

presentaron en la respuesta a la pregunta 3.1., en la siguiente tabla 

presentamos la comparación de algunas de las principales variables que 

definen la calidad del papel bond para nuestros propósitos. 

AÑO DESCRIPCIÓN PROVEEDOR CANTIDAD (KG)

TASAS 

referencias valor 

agregado

TASAS referencias  

solo económicas

2023 PAPEL BOND BLANCO COL 56G/M2 938 MM PROP PROPAL 1,579,230 88,744 105,625

2024 PAPEL BOND BLANCO COL 56G/M2 938 MM PROP PROPAL 595,766 51,962 0

2024 PAPEL BOND BLANCO COL 56G/M2 938 MM IMP SUZANO/ SILVAMO 2,635,464 105,756 110,112

Variación tasas 19% 4%

TASAS
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▪ Si bien el peso base de los tres proveedores es similar y cumple con la 

variación declarada, el papel de Carvajal presenta mayor calibre. Al ser 

un producto proveniente de bagazo de caña, no presenta formación 

uniforme lo que influye directamente en posibles remarcaciones al 

momento de la impresión. 

 

▪ Los porcentajes de humedad se encuentran dentro del rango establecido. 

Sin embargo, el papel de bagazo de caña tiende a tener una naturaleza 

más higroscópica, lo que significa mayor absorción de humedad relativa 

del ambiente, generando ondulamiento o revientes de papel durante el 

proceso productivo. 

 

▪ Se evidencia además una diferencia de Blancura de hasta 9 puntos entre 

el papel bond de Carvajal contra el papel Bond importando, debido a que 

sus fibras no son maderables y no se realizan procesos de blanqueo 

oxidativos. El proceso de blanqueo en Carvajal influye directamente en 

las coordenadas *a y *b indicando lo que se resume en la siguiente 
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imagen. La colorimetría permite concluir que, durante el almacenamiento, 

el papel bond de Carvajal fácilmente puede variar hacia la tonalidad 

amarilla por la oxidación de la lignina y porque su *b es menor. 

 

 
▪ En contraste, el proceso de blanqueo en pulpas provenientes de madera 

(como es el caso de Sylvamo y Suzano) permite tener un mejor control 

de su colorimetría. Su blancura es superior dado que la *a se encuentra 

estable entre 0 +- 1 y la *b se encuentra entre -3 y -4 otorgando una 

apariencia óptica de mayor blancura. 

 

Finalmente, al emplear como materia prima el bagazo de caña, Carvajal no 

cuenta con certificación FSC como es el caso de los proveedores SUZANO y 

SYLVAMO. Tal certificación garantiza que los productos tienen su origen en 

bosques manejados de manera responsable y con una gestión forestal 

sostenible demostrando el compromiso con el medio ambiente, siendo este uno 

de los pilares de nuestra compañía. 

3.3 Indique las normas técnicas que cumplen los tipos del producto objeto de 

investigación, importados por la empresa. 

- NTC 334: Método para determinar la humedad en pulpa, papel y cartón 
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- NTC 5280: Determinación de gramaje de papel y cartón 

- NTC 322: Método para determinar el espesor (calibre) del papel, cartón y cartón 

combinado  

- NTC 2904: Productos de papel y cartón. Especificaciones de cuadernos para 

escritura. 

- ISO 2470: Papel, cartón y pulpas. 

- ISO 8791: Papel y cartón - Determinación de la rugosidad/lisura (métodos de 

fuga de aire) 

- ISO 11475: Papel y cartón - Determinación de la blancura CIE, D65/10° (luz 

diurna) 

- ISO 534: apel y cartón — Determinación del espesor, densidad y volumen 

específico.  

- ISO 535: Papel y cartón — Determinación de la absorción de agua — Método 

Cobb 

- ISO 536: Papel y cartón. Determinación del gramaje 

- ISO 287: Papel y cartón - Determinación del contenido de humedad de un lote 

- Método de secado en estufa 

 

3.4 Especifique el factor de conversión necesario para poner la mercancía en la 

misma base de comparación, si es vendida en el mercado extranjero en 

diferentes cantidades y unidades que la vendida en Colombia, teniendo en cuenta 

que para el presente examen se utiliza como unidad de medida el kilogramo. 

 

No aplica, todo se importa en kilogramos, por lo que no resulta necesario 
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realizar conversiones. 

 

4. COMPRAS NACIONALES E IMPORTACIONES 

 

“CONFIDENCIAL” 

 

La información solicitada a continuación debe suministrarse consolidada 

semestralmente para el periodo comprendido entre el segundo semestre de 

2021 y el segundo de 2024. 

 

4.1 Compras Nacionales 

Especifique la cantidad en kilogramos, valor y proveedor de las compras 

nacionales del producto investigado, indicando los usos para los cuales se 

adquirió. 

 
 

4.2  Importaciones  

4.2.1 Identifique cada uno de sus proveedores extranjeros (razón social, país y 

correo electrónico, así como el volumen del producto investigado comprado a 

cada uno de ellos). Si es del caso, informe sobre cualquier tipo de acuerdo 

celebrado con ellos.  

 

Proveedor Usos 2021 2022 2023 2024
Cartón de Colombia Producción de cuadernos Cantidad Kgs 965,843                 N/A N/A

Cartón de Colombia Producción de cuadernos Valor 3,235,574,050$      N/A N/A

Carvajal pulpa y papel Producción de cuadernos Cantidad Kgs 1,029,463              4,429,201                2,041,946                

Carvajal pulpa y papel Producción de cuadernos Valor 3,446,642,124.00$ 22,385,257,206.00$ 10,866,558,257.00$ 
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Nota: Para las compras del 2024 de nuestro proveedor Pérez trading para material 

origen Brasil, tuvimos un descuento por volumen de compras que osciló entre el 

3.9% y 9% 

 

4.2.2 Informe y explique el termino de negociación internacional (por ejemplo, CIF, 

FOB, etc.) pactado para la importación de los productos clasificados por las 

subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00.  

 

 
 

4.2.3 Remita información de los volúmenes nacionalizados entre el segundo 

semestre de 2021 y el segundo de 2024 y costos en Colombia. Estos datos deben 

suministrarse consolidados semestralmente en el cuadro de precios para 

importadores, formato Excel, publicado en la página web donde se encuentra 

este cuestionario. 

 

La respuesta a esta pregunta se encuentra en el cuadro de precios anexo, en 

formato Excel. 

Proveedor
Pais 

Proveedor
Correo

País 

Origen 

materia 

prima

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

Sigma trade finance INC Canada abula@copap.com Brasil N/A N/A N/A N/A 98,244       N/A N/A N/A

Suzano.S:A Brasil ligiabarros@suzano.com.br Brasil N/A N/A N/A N/A 209,686    43,726         N/A 481,823    

Perez trading Company USA cramirez@pereztrading.com China N/A N/A N/A 501,805       790,855    N/A N/A N/A

Perez trading Company USA cramirez@pereztrading.com Indonesia N/A N/A N/A N/A N/A 966,312       N/A N/A

Perez trading Company USA cramirez@pereztrading.com Brasil N/A N/A N/A N/A N/A N/A 2,567,270 1,318,851 

Biopappel Scribe SA de CV México ragarcia@biopappel.com México N/A 308,241  1,231,921 739,184       1,373,226 N/A N/A N/A

2024 Kgs2023 Kgs2022 kgs2021 Kgs

Proveedor
Pais 

Proveedor
Correo

País 

Origen 

materia 

prima

Incoterm

Sigma trade finance INC Canada abula@copap.com Brasil CFR

Suzano.S:A Brasil ligiabarros@suzano.com.br Brasil CFR

Perez trading Company USA cramirez@pereztrading.com China CIF

Perez trading Company USA cramirez@pereztrading.com Indonesia CIF

Perez trading Company USA cramirez@pereztrading.com Brasil CIF

BIO PAPPEL SCRIBE S.A DE C.V México ragarcia@biopappel.com México Año 2021 (FOB) / Años 2022- 2023 EXWS
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4.2.4 Del total de declaraciones de importación con fecha entre el segundo 

semestre de 2021 y el segundo de 2024, seleccione una por cada mes (diferente 

a las aportadas en el numeral 4.2.5), y remita todos sus documentos soportes. 

 

La información solicitada en este punto se encuentra anexa al presente 

documento. 

4.2.5 Si dentro de los productos importados bajo las subpartidas 4802.55.90.00 

y 4802.57.90.00 considera que ingresan productos diferentes a los elaborados por 

la rama de producción nacional y que son objeto de este examen, remita las 

declaraciones de importación, la factura comercial correspondiente a la 

transacción y cualquier otro documento que permita la verificación de la 

información para el periodo comprendido entre el segundo semestre de 2021 y 

el segundo de 2024. Por cada declaración de importación y su respectiva factura 

debe especificar los volúmenes y valor FOB del producto considerado diferente.  

Scribe no importa productos diferentes bajo las subpartidas arancelarias objeto 

de la investigación. 

 

4.2.6 Relacione las solicitudes de compra pendientes de embarque hacia 

Colombia especificando: 

 Fecha prevista de embarque 

 Nombre del proveedor 

 Cantidad a despachar y valor 

 Porcentaje del descuento, si lo hay 

 Valor absoluto del descuento, si lo hay 

 Valor neto de la transacción 

 Plazo de pago en días 

 Términos de despacho (CIF, FAS, FOB, etc) 
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5. PRECIO DE VENTA EN COLOMBIA 

 

5.1 Informe si el producto importado es sometido a operaciones destinadas a 

cambiar las condiciones antes de su venta (composición física o apariencia del 

producto, presentación, etc.) 

 

El producto cambia de presentación, ya que es recibido en bobinas (rollos) y 

en el proceso de manufactura es transformado a tacos de papel con impresión 

y un número determinado de hojas (cuadernos). En este sentido, Scribe no 

realiza la venta de los productos objeto de la presente investigación en el 

mercado nacional. 

5.2 Precio unitario de venta en el mercado nacional. Si estos precios se basan en 

una lista, suministre las utilizadas entre el segundo semestre de 2021 y el 

Proveedor
Fecha prevista de 

embarque
 Kilos Descuento Valor total 

Valor absoluto del 

descuento
Valor neto transacción

PEREZ TRADING 27/03/2024 246,093               4.17% 236,249.28$                     USD 9,844 USD 226,405.6

PEREZ TRADING 27/03/2024 249,403               4.17% 239,426.88$                     USD 9,976 USD 229,450.8

PEREZ TRADING 27/03/2024 250,853               4.17% 240,818.88$                     USD 10,034 USD 230,784.8

PEREZ TRADING 27/03/2024 250,738               4.17% 240,708.48$                     USD 10,030 USD 230,679.0

PEREZ TRADING 27/03/2024 6,860                   4.17% 6,585.60$                         USD 274 USD 6,311.2

PEREZ TRADING 27/03/2024 112,086               4.17% 107,602.56$                     USD 4,483 USD 103,119.1

PEREZ TRADING 27/03/2024 78,697                 4.17% 75,549.12$                       USD 3,148 USD 72,401.2

PEREZ TRADING 21/05/2025 250,000               0 207,500.00$                     USD 10,000 USD 197,500.0

PEREZ TRADING 21/05/2025 250,000               0 207,500.00$                     USD 10,000 USD 197,500.0

PEREZ TRADING 21/05/2025 250,000               0 207,500.00$                     USD 10,000 USD 197,500.0

PEREZ TRADING 21/05/2025 54,000                 0 44,820.00$                       USD 2,160 USD 42,660.0

PEREZ TRADING 21/05/2025 10,000                 0 8,300.00$                         USD 400 USD 7,900.0

SUZANO 01/04/2025 253,978               0 233,660$                          0 USD 233,659.8

SUZANO 01/04/2025 256,446               0 235,930$                          0 USD 235,930.3

SUZANO 01/04/2025 99,001                 0 91,081$                            0 USD 91,080.9

SUZANO 01/04/2025 158,530               0 145,848$                          0 USD 145,847.6

SUZANO 15/05/2025 250,000               0 230,000$                          0 USD 230,000.0

SUZANO 15/05/2025 250,000               0 230,000$                          0 USD 230,000.0

SUZANO 15/05/2025 250,000               0 230,000$                          0 USD 230,000.0

SUZANO 15/05/2025 260,000               0 239,200$                          0 USD 239,200.0

SUZANO 15/05/2025 104,000               0 95,680$                            0 USD 95,680.0
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segundo de 2024, de no aplicar listas de precios, explique cómo se determinan 

los precios. 

 

5.3 Señale si los precios y términos de venta difieren por tipo de cliente y/o por 

mercado. Explique las razones para dicha diferenciación. Indique los términos o 

condiciones de venta por tipo de cliente y por mercado. 

 

5.4 Si vende a través de un cliente relacionado, indique si los precios y/o 

términos de venta para éstos son distintos a los aplicables a clientes no 

relacionados. 

 

5.5 Costos de venta (intereses y plazos de ventas, publicidad, servicios 

postventa, comisiones, almacenamiento, transporte, etc.) 

 

5.6 Utilidad neta unitaria en unidades monetarias y porcentuales. 

5.7 Relacionar los cinco (5) principales clientes (nombre, dirección, ciudad, 

teléfono, correo electrónico, volumen y el valor del producto investigado 

adquirido por cada uno de forma semestral para el periodo comprendido entre el 

segundo semestre de 2021 y el segundo de 2024). 

 

5.8 Informe, si a los clientes señalados en el punto 5.7 o algunos de ellos 

ostentan condiciones especiales en precios y términos de ventas. 

 

5.9 De las ventas realizadas a los clientes relacionados en el numeral 5.7, remita 

una factura de venta por mes para el periodo comprendido entre el segundo 

semestre de 2021 y el segundo de 2024. 

 

6. INFORMACIÓN ADICIONAL RELEVANTE 

 

“CONFIDENCIAL” 
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Suministre cualquier otra información no relacionada en el presente cuestionario 

que considere relevante para los efectos de la investigación.  

 

Quisiéramos empezar por decir que Carvajal Pulpa y Papel solicita la imposición 

de derechos antidumping a dos partidas arancelarias (4802.55.90.00 y 

4802.57.90.00) pero no presenta evidencia demostrando que ha habido dumping 

y que ha sufrido un daño a causa de las importaciones de Brasil a supuestos 

precios de dumping para cada una de ellas.  

 

Lo anterior se considera como un ejercicio indebido en el procedimiento de 

presentación de evidencia por parte de Carvajal, pues está confundiendo de 

manera negligente la información técnica y económica respecto de los productos 

objeto de la investigación, con base en lo cual asume la existencia de 

importaciones a precios de dumping, supuestamente derivadas de conductas 

atribuibles a los exportadores de dichas mercancías. En específico, se evidencia 

que Carvajal asume lo anterior sin emplear la rigurosidad exigida por el Decreto 

1794 de 2020, el cual, en su artículo 2.2.3.7.6.3. establece: 

 

“La solicitud en mención deberá incluir pruebas del dumping, del daño y la 

relación causal entre las importaciones objeto de dumping y el supuesto 

daño, que tenga razonablemente a su alcance el peticionario. 

  

El peticionario deberá señalar si el daño es un daño importante, una 

amenaza de daño importante o un retraso importante de esta rama 

de producción nacional. Con la simple afirmación, desprovista de las 

pruebas pertinentes, no se considerará que una solicitud es apta 

para los efectos de este Decreto.” (énfasis fuera del texto). 

 

 

Con base en la norma anterior, se evidencia que en el presente caso la solicitud 
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de Carvajal no satisface de manera suficiente los requisitos establecidos en la 

norma en cuestión, pues como se evidenciará más adelante, asume la existencia 

de un daño derivado de conductas constitutivas de dumping, mediante una 

confusión entre los productos objeto de la investigación, los cuales son 

inherentemente disímiles en virtud de su clasificación arancelaria y otros 

aspectos técnicos, lo que impide afirmar la existencia de dumping en el caso 

concreto. 

 

Así, es evidente que Carvajal está intentando simplemente afirmar la existencia 

de dumping sin soportar debidamente con base en información técnica el porqué 

de estas afirmaciones. 

 

A continuación presentamos nuestros argumentos detallados respecto a los 

análisis presentados en el Informe Técnico de Apertura (el “Informe Técnico”) 

y Solicitud de Aplicación de Medidas Antidumping (la “Solicitud”) para ambas 

partidas arancelarias. Cada uno de ellos se encuentra debidamente soportada 

en información cuantitativa y cualitativa. Solicitamos sean considerados por la 

Subdirección de Prácticas Comerciales (“Subdirección de Prácticas”) en el curso 

de la presente investigación. 

 

6.1 Cálculo del margen de dumping 

Para calcular el margen de dumping es necesario estimar el valor normal en el 

mercado local (en este caso, Brasil) y los precios de exportación durante el 

periodo para la evaluación del dumping. En este caso, tal periodo se definió entre 

el 4 de septiembre de 2023 y el 3 de septiembre de 2024.1   

 

En resumen, siguiendo la metodología propuesta por Carvajal Pulpa y Papel, en 

 
1 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Dirección de Comercio Exterior - Subdirección de Prácticas Comerciales 
(2025a), Informe técnico de apertura. Versión pública. Investigación por supuesto dumping en las importaciones de 

papel bond clasificado bajo las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, originarias de Brasil, 
Expediente: D-105-02-139, p. 18. 
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el Informe Técnico se calculó el valor normal promedio (expresado en reales 

brasileros (BRL)/kg) con base en las cotizaciones de 327 referencias de papel 

bond en bobina/rollo y papel bond en hojas/resmas. Las cotizaciones fueron 

bajadas de la página de internet del productor Suzano SA (Suzano). Los precios 

por kg de cada referencia fueron luego ajustados por impuestos directos, es decir, 

por el IVA Estatal (ICMS), el IVA federal (IPI), el impuesto de servicios 

municipales (ISS) y las contribuciones sociales federales (PIS-PASEP y COFINS). 

También fueron descontados los fletes internos. Esos precios netos fueron 

finalmente expresados en USD usando la tasa de cambio entre BRL y dólares 

americanos (USD) publicada por el Banco Central de Brasil para el día en el que 

se bajó la información—es decir, el 25 de julio del 2024. La Subdirección de 

Prácticas calculó que el valor normal promedio ponderado para la totalidad de los 

productos incluidos en las cotizaciones durante el periodo comprendido entre el 

4 de septiembre de 2023 y el 3 de septiembre de 2024, fue de 1.17USD/kg.2  

 

Los precios de exportación se calcularon tomando los precios FOB en USD de 

importación desde Brasil de las subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 de 

manera agregada. Los precios promedio de exportación ponderados totales 

durante el período crítico igualaron USD0.90/kg. 3  

 

Como resultado, el margen de dumping igualaría 30%. 

 

Al respecto tenemos los siguientes comentarios. 

 

  

 
2 MinCIT (2025a), Op Cit., pp. 19-40.  
3 MinCIT (2025a), Op Cit., p. 40.  
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6.1.1 Es necesario calcular márgenes de dumping para cada una de las 

partidas arancelarias objeto de investigación  

 

Queremos empezar por notar que, en línea con nuestro argumento inicial, los 

cálculos de los márgenes de dumping se deberían llevar a cabo de manera 

separada para cada una de las partidas arancelarias objeto de investigación, es 

decir, para la 480255900 que incluye papel bond importado en bobinas, y para 

la 4802579000 que incluye papel bond cortado en hojas o pliegos.  

 

Adicionalmente, las diferencias en los procesos de producción y los costos 

asociados de cada tipo de producto se deberían reflejar en los valores normales 

y en los precios de exportación. Respecto a los primeros, como incluimos en la 

sección 7, a los exportadores se les debería solicitar la información desagregada 

relativa a la manufactura de este tipo de productos. 

 

En cuanto a los precios de exportación, la siguiente tabla usa información de 

Legiscomex para calcular las diferencias semestrales promedio para el periodo 

comprendido entre el segundo semestre del 2021 (SII.2021) y el SI.2024 en los 

costos unitarios promedio de ambas partidas. Se divide entonces el valor FOB de 

las importaciones (en USD) por el peso neto en kilogramos. Los costos unitarios 

promedio (mediana) de la partida arancelaria 4802579000 son 8.9% mayores 

que los de la 480255900. Calcular un solo margen de dumping sería entonces un 

error que conduce a sub o sobrestimar las diferencias entre los valores normales 

y los precios de exportación. 
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Tabla 1 Diferencia entre los costos unitarios promedio (Valor FOBUSD/peso 

neto kg) de las importaciones de las partidas arancelarias 

480255900 y 48025790001 

 

Criterio SII.2021 SI.2022 SII.2022 SI.2023 SII.2023 SI.2024 Total 

Diferencia 

promedio  11.2% 14.1% 9.2% 3.9% 8.5% 3.3% 8.9% 

 
Fuente: Cálculos propios con base en información de importaciones de Legiscomex. De los cálculos fueron 

excluidas las importaciones de Carvajal Pulpa y Papel y Carvajal Educación, al igual que las de Zona Franca.  

Nota: 1 Promedios semestrales reflejan la mediana. 

 

6.1.2 Se deben realizar una serie de ajustes para garantizar que los precios 

de exportación y los valores normales son comparables  

 

El Decreto 1794 establece que el cálculo del valor normal y el precio de 

exportación promedios deben hacerlos comparables.  

 

Para lograrlo, es necesario, en primer lugar, asegurarse que cada una de las 327 

referencias vendidas en el mercado brasilero sean comparables con los productos 

que se exportan a Colombia para cada una de las partidas arancelarias objeto de 

investigación. Por ejemplo, en relación con el papel bond cortado, dentro de las 

referencias se incluye papel en pliegos bajo formato A0, A1, A2, B0, B1 y B2, el 

cual se vende en el mercado brasilero pero no se exporta a Colombia.  

 

En segundo lugar, hay importantes diferencias entre los precios de lista y los 

valores comerciales que ofrecen los productores de papel bond a sus clientes 

mayoristas y distribuidores. Por ejemplo, se pueden ofrecer precios diferentes en 

función del tipo de cliente (distribuidor mayorista vs productor de derivados del 

papel) y descuentos en función del volumen de compras, o asumir costos de 

empaque, embalaje y otros temas logísticos en función de la localización del 

cliente respecto a la planta de producción, entre otros. 
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Tercero, y con lo anterior en mente, además de ajustar los precios de los 

productos que se comercializan en el mercado local brasilero por los impuestos 

indirectos y los fletes locales, se deberían deducir otros costos que no asume 

Suzano para exportar los artículos o, que si los asume, son de una naturaleza 

y/o un nivel diferente a cuando se comercializa el mismo artículo o uno similar 

en el mercado interno. Entre tales costos se incluyen, por ejemplo, los costos del 

empaque y el embalaje que se usa para comercializar el papel bond en las 

presentaciones especificadas a los clientes mayoristas y minoristas en Brasil.  

 

También deberían deducirse los siguientes costos al calcular el valor normal para 

cada tipo de papel bond (es decir, sin cortar o cortado), en caso de que apliquen: 

 

- Costos de almacenamiento, lo cuales pueden diferir para los productos que 

se destinan al mercado nacional y al de exportación; 

- Costo de mercadeo que se pueden incurrir para promover las ventas a 

clientes (incluidos los mayoristas) en el mercado local pero no al de 

exportación—o en menor medida; 

- Descuentos de diferente índole que apliquen Suzano y otros productores a 

sus clientes en el mercado brasileño pero no al de exportaciones, como 

descuentos por volumen de compras, por pronto pago, estacionales (por 

ejemplo, temporada escolar, fiestas decembrinas, etc), por promociones 

específicas, etc; y 

- Otros costos que se asuman para comercializar el producto destinado al 

mercado doméstico pero no al de exportación a Colombia. 

Es fundamental que, conforme lo establece el artículo 2.2.3.7.2.7 del Decreto 

1794 del 2020, la Subdirección de Prácticas requiera estos criterios de costos a 

nivel de producto a los productores/exportadores brasileros de cada una de las 

partidas de interés con ocasión del período probatorio, como lo solicitamos en la 

sección 7 del presente cuestionario. 
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En cuarto lugar, como también lo solicitamos en la sección 7, es necesario contar 

con la información que permita calcular el valor normal de otros productores 

brasileros que exportan a Colombia diferentes a Suzano. Entre ellos se 

encuentran Sylvamo, Santa María y El Dorado, entre otros. Esto permitiría tener 

una aproximación del valor normal que sea más cercana a la realidad del mercado 

brasilero.  

 

Quinto, afirma Carvajal Pulpa y Papel que “…cualquier preferencia del consumidor 

nacional por el Producto Importado puede atribuirse de manera exclusiva al 

precio de venta. Siendo que, el producto importado no ofrece al consumidor 

colombiano ventajas respecto a la calidad, o las propiedades relacionadas con el 

producto nacional” (énfasis propio).4 Sin embargo, como se discute en la 

respuesta a la pregunta 3.2, el papel importado de Brasil tiene mejores 

propiedades fisicoquímicas, colorimétricas y de comportamiento en máquina que 

el producido por Carvajal. Esto lleva a que clientes como Scribe consideren que 

el papel importado es de mejor calidad para sus propósitos. 

 

En cuanto a los precios de exportación, quisiéramos notar que, como lo 

explicamos en la sección 6.1.1, es fundamental desagregarlos por cada partida 

arancelaria objeto de investigación.  

Adicionalmente, los precios de exportación deben estar idealmente expresados 

en términos EXW para hacerlos comparables con los precios del mercado local, 

información que se solicitará como parte de la sección 7 de este cuestionario. 

Tales precios deben ser ajustados por cualquier costo diferencial que se asuma 

para la producción y comercialización de papel bond destinado al mercado 

brasilero y el exportado a Colombia.  

 
4 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Dirección de Comercio Exterior - Subdirección de Prácticas Comerciales 
(2025b), SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MEDIDA ANTIDUMPING A LAS IMPORTACIONES DE PAPEL BOND 

CLASIFICADAS BAJO LA SUBPARTIDA ARANACELARIA 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 ORIGINARIAS DE BRASIL 
CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A, p. 39. 
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Alternativamente, los precios FOB deberían ajustarse por: 

- Costos de almacenamiento que incurran los exportadores antes de enviar 

el producto al puerto de exportación;  

- Costos de movimiento de inventario que se incurran en Brasil;  

- Costos financieros en los que incurran los exportadores y que incluyan en 

los precios de exportación por el tiempo que deban esperar entre fecha de 

venta y la fecha de pago del importe de la factura; 

- Costos de intermediarios; y  

- Costos de empaque y embalaje consecuencia de diferencias en los 

materiales y manipulación de los productos exportados y los 

comercializados localmente en Brasil, entre otros. 

En respuesta a la sección 7 del presente cuestionario, se solicitará a la 

Subdirección de Prácticas que requiera a los productores/exportadores brasileros 

para el suministro de la información señalada.    

 

Una vez se realicen los ajustes sugeridos a lo largo de la sección 6.1, será 

entonces posible obtener los valores normales promedio y precios de exportación 

promedio que sean comparables para cada partida arancelaria de interés. Esto le 

permitirá entonces a la Subdirección de Prácticas tener un cálculo del margen de 

dumping adecuado. De comprobar que existe dumping para las partidas 

480255900 y/o 480255700, se procedería entonces a ejecutar los siguientes 

pasos de la investigación como corresponda.  

 

6.2 Análisis del daño a la industria nacional y causalidad 

De acuerdo con en el artículo 2.2.3.7.4.1 del Decreto 1794 del 2020, las 

importaciones de un producto a precios de dumping generan un daño a la rama 

de la producción nacional si: 
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1. Hay un aumento significativo de las importaciones investigadas entre el 

periodo crítico y el de referencia, tanto en términos absolutos como en relación 

con la producción total, el consumo en el país u otras variables;  

2. Existe un comportamiento desfavorable de los indicadores económicos y 

financieros de la rama de producción nacional; y 

3. Se presenta una subvaloración significativa al comparar el precio de 

importación del producto investigado y el precio del producto similar en 

Colombia. 

Luego de conducir los análisis correspondientes, el Informe Técnico concluye que 

hay indicios de daño importante a la rama de producción nacional como 

consecuencia de las importaciones provenientes de Brasil a precios de dumping 

de dos partidas arancelarias. Respecto a los indicadores económicos, nota que 

hay indicios de daño en las variables de volumen de producción orientada al 

mercado interno, volumen de ventas nacionales, participación de las 

importaciones investigadas de las dos partidas arancelarias agregadas con 

respecto al volumen de producción, uso de la capacidad instalada, productividad, 

precio real implícito, participación de las ventas de la peticionaria con respecto al 

consumo nacional aparente y participación de las importaciones investigadas con 

respecto al consumo nacional aparente. Con respecto a las variables financieras, 

presentan indicios de daño importante el margen de utilidad bruta, margen de 

utilidad operacional, ingreso por ventas nacionales, utilidad bruta y utilidad 

operacional y valor del inventario final de producto terminado. 

 

Frente a lo anterior, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo 

establecido por el numeral 3.5. del artículo III del Acuerdo Antidumping de la 

OMC, para efectos de determinar si el daño es atribuible a importaciones a 

precios de dumping, las autoridades podrán emplear factores de análisis 

adicionales a los que se encuentren listados en el numeral señalado, pues se 

entiende que dicho listado de factores no es taxativo.  
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Lo anterior se infiere de igual forma de lo establecido por el numeral (5) del 

artículo 2.2.3.7.4.1 del Decreto 1794 del 2020, según el cual la Autoridad 

Investigadora debe examinar “cualquier otro factor conocido aparte de las 

importaciones objeto de dumping (…) que simultáneamente causen daño a la 

rama de producción nacional a fin de garantizar, en desarrollo del principio de no 

atribución, que el daño causado por ese otro factor no se atribuya a las 

importaciones objeto de dumping”.  

 

Entre los factores relevantes (énfasis adicionado) se debe tener en cuenta “el 

volumen y los precios de las importaciones no vendidas a precios de dumping, la 

contracción de la demanda o las variaciones de la estructura del consumo, las 

prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros y nacionales y 

la competencia entre unos y otros, la evolución de la tecnología, los resultados 

de la actividad exportadora y la productividad” de la industria doméstica.  

 

Reafirmamos que tanto el numeral (5) del artículo mencionado en el párrafo 

anterior como el numeral (3.5) del artículo 3 del Acuerdo Antidumping de la 

Organización Mundial del Comercio aclaran que la Autoridad Investigadora debe 

tener en cuenta otros factores adicionales, diferentes a los mencionados, para 

determinar si el daño es atribuible a las importaciones a precios de dumping.  

 

En la sección 6.2.2 analizamos entonces las principales variables que 

consideramos están afectando los indicadores económicos de la producción y del 

productor nacional. En la sección 6.2.3 llevamos a cabo el estudio de causalidad 

para los indicadores financieros. Antes de iniciar el análisis, en la sección 6.2.1 

hacemos una salvedad importante respecto a la información usada por la 

Solicitud y el documento Técnico que tiene implicaciones para el caso.  

 

6.2.1 Carvajal Pulpa y Papel no presenta información para cada 

partida arancelaria objeto de investigación 
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Como ya lo anotamos en la introducción del presente análisis, Carvajal Pulpa y 

Papel solicita la imposición de derechos antidumping a dos partidas arancelarias 

pero no presenta evidencia demostrando que ha sufrido un daño a causa de las 

importaciones de Brasil a supuestos precios de dumping.  

Así, el análisis que llevamos a cabo en el resto de la sección debería ser realizado 

para cada uno de estos productos.  

Dado que en la Solicitud y en el Documento Técnico se presenta la información 

daño para ambas partidas agregadas, nuestros comentarios corresponden a tal 

análisis. 

6.2.2 Deterioro de los indicadores económicos  

La Solicitud presentada por Carvajal Pulpa y Papel afirma que su ingreso real por 

ventas cayó 16.13% entre el período de referencia (es decir, entre el SII.2021 y 

el SI.2023) y el crítico (periodo comprendido entre SII.2023 y SI.2024). Lo 

anterior responde a que sus precios disminuyeron 14.90% mientras que el 

volumen de ventas se expandió tan sólo 3.36%. Dice entonces que “la industria 

nacional por no sacrificar su volumen de ventas, si lo ha hecho con sus ingresos” 

5 para hacerle frente a la competencia a precios de dumping de los importadores 

de papel de Brasil. 

 

La expansión de las ventas permitió que la contribución de la rama de producción 

nacional al Consumo Nacional Aparente (CNA) se mantuviera relativamente 

estable, creciendo 0.47 puntos porcentuales entre ambos periodos. Sin embargo, 

la producción se contrajo 1.21% y el uso de su capacidad instalada de la firma 

cayó 11.28% puntos porcentuales (pp). El empleo directo mensual se redujo 

levemente, en 0.08%.  

 

Como resultado, en opinión de la peticionaria, las importaciones objeto de 

 
5 MinCIT (2025b), Op Cit., p. 63. 
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investigación han causado un daño grave a la rama de producción nacional. El 

daño ha ido más allá de las variables anteriormente mencionadas y se ha 

extendido a la productividad, la participación de las importaciones de ambas 

partidas arancelarias provenientes de Brasil en el CNA, y la utilidad absoluta y 

márgenes de utilidad operacional y bruta de la rama de producción nacional, 

entre otras variables económicas y financieras.6   

 

Cabe notar que el Informe Técnico lleva a cabo el análisis de las mismas variables 

económicas y financieras, pero presenta cambios porcentuales y absolutos entre 

el periodo crítico y el de referencia que son diferentes a los incluidos por Carvajal 

Pulpa y Papel en la Solicitud. Por ejemplo, los volúmenes de ventas de la 

peticionaria se redujeron 10.45% entre ambos periodos, en lugar de aumentar 

como nota la Solicitud. Además, los precios cayeron 19.51%, una reducción 

mayor a la registrada en la Solicitud.7 Las diferencias están explicadas en parte 

por hecho de que la Subdirección de Prácticas extendió el periodo de referencia 

al SII.2023 pero lo inicia en el SI.2021, tal como lo hace Carvajal. Además, el 

periodo crítico corresponde sólo a un semestre (el SII.2024) en lugar de los 12 

meses comprendidos entre SII.2023 y SI.2024 como lo definió Carvajal. Sin 

embargo, la Subdirección de Prácticas aclara que en las siguientes etapas de la 

investigación, el periodo crítico comprenderá el primer y segundo semestres del 

2024 para que así cubra 12 meses.8 

 

Las diferencias entre ambos documentos van más allá de discrepancias entre los 

periodos críticos y de referencia, incluyendo diferencias en los cambios 

porcentuales de la mayoría de las variables cuando se hacen comparaciones entre 

semestres. No es claro qué explica tales diferencias.   

 

A continuación presentamos entonces nuestros comentarios respecto al daño 

 
6 MinCIT (2025b), Op Cit., pp. 61 y 73. 
7 MinCIT (2025a), Op Cit., p. 10.  
8 MinCIT (2025a), Op Cit., p. 40. 
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económico y las causas de tal daño aducidas por Carvajal en la Solicitud; en la 

sección 6.2.2 desarrollamos nuestras observaciones respecto al daño financiero. 

Excepto en el caso del CNA y de las importaciones, nuestro análisis se basa en la 

información presentada en la Solicitud. Queremos además resaltar que, tal como 

lo hará la Subdirección de Prácticas, una vez se encuentre disponible la 

información relevante de la Organización Carvajal para el segundo semestre del 

2024, nuestro análisis será actualizado para su uso en las demás etapas del 

proceso. 

6.2.2.1 Factores no relacionados con importaciones de Brasil explican los 

impactos en buena parte de los indicadores económicos de la rama de 

producción nacional 

 

De acuerdo con la Solicitud, durante el SI.2022 y el SII.2022 el volumen de 

ventas de Carvajal Pulpa y Papel se expandió (15,25% y 7,79%, 

respectivamente), al igual que su producción9 y, por lo tanto, el uso de la 

capacidad instalada de la rama de producción nacional.10 Esto sucedió a pesar de 

que los precios aumentaron de manera consistente a lo largo del año, subiendo 

3,18% el SI.2022 y 12.19% el SII.2022.11 De acuerdo con el Informe Técnico, 

los incrementos de los precios reales implícitos fueron ligeramente mayores, 

ubicándose en 5.61% y 17.06%, respectivamente.12 

 

El aumento de los precios acompañado de un incremento de las ventas viola la 

Ley de la Demanda, la cual establece que cuando los precios suben la demanda 

debería contraerse. Sin embargo, este comportamiento inusual puede ser 

explicado por tres factores que se encuentran interrelacionados.  

 
9 Ibidem, p. 61. 
10 Ibidem, p.66. Cabe notar que la Subdirección de Práctica afirma que el uso de la capacidad instalada sólo aumentó 

en el SI.2022 y se contrajo en el segundo semestre del año, lo que contradice lo afirmado por Carvajal en MinCIT 
(2025b).  
11 Ibidem, p. 63 y p.70. 
12 MinCIT (2025a), p. 72. 



Página 39 de 60 
 
 
 

 

      

 

Primero, había un déficit de oferta por papel bond en el mercado colombiano por 

la salida gradual de Smurfit Kappa como proveedor durante el año 2022.13 

Segundo, tal déficit de agudizó por la crisis de las cadenas de suministro causada 

por la pandemia del COVID19 (ver Younis et al. (2023) entre otros).14 De hecho, 

Scribe experimentó demoras de hasta 6 meses en la llegada de materia prima 

importada.  

 

Tercero, la demanda por papel bond se encontraba aumentando como 

consecuencia del incremento de la demanda por derivados del papel como 

cuadernos, agendas, blocks y demás productos, resultante del regreso a clases, 

trabajos y otras actividades presenciales. La presencialidad había cesado 

atendiendo las órdenes de cierre generadas por la pandemia: entre marzo y 

septiembre del 2020, el 89.8% de las personas en Colombia accedía a la 

educación (colegio) de manera virtual; entre enero y abril del 2021 este 

porcentaje subió a 91.6%; y entre mayo y agosto se ubicó en 84.2%.15 A partir 

de enero del 2022, los estudiantes empezaron a regresar a clases presenciales.16 

Como resultado, aumentó la demanda por derivados del papel. De hecho, los 

ingresos de Carvajal Educación casi que se duplicaron entre el 2021 y el 2022 al 

pasar de $385.8 miles de millones (MM) a $726.1MM.17 Es importante aclarar 

que Carvajal Educación produce blocks y cuadernos cosidos y argollados de 

diferentes tamaños que comercializa bajo las marcas Norma, Kiut y Jean Book; 

 
13 Entendemos que Smurfit Kappa no hizo pública su salida del mercado de fabricación de papel. Sin embargo, de 
manera confidencial se lo informaron a sus clientes vía mails o telefónicamente. En la práctica, desde el 2022 los 

antiguos clientes de Smurfit Kappa no pueden adquirir papel de la empresa para producir derivados del papel. 
14 Younis, H., Alsharairi, M., Younes, H. & Sundarakani, B. (2023), ‘The impact of COVID-19 on supply chains: 
systematic review and future research directions’, en Operational Research, 23, 48 (2023). 
15 DANE (2022), Encuesta Nacional de Uso del Tiempo. Resultados 2020-2021, Noviembre de 2022. 
16 Por ejemplo, en diciembre del 2021 el Ministerio de Educación anunció que en el 2022 los colegios y los servicios 

complementarios a educación iniciarían en el 2022. Ver: 
https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Noticias/408456:Sector-educativo-retoma-presencialidad-

total#:~:text=Bogot%C3%A1%20D.C.%2C%20diciembre%2021%20de%20diciembre%20de,curriculares%20complem
entarias%2C%20regresan%20a%20la%20presencialidad%20total. 
17 Para una discusión al respecto, ver en análisis de los resultados de Carvajal Educación en el 2022 que se presentan 
en el Informe Anual del 2023. Información financiera fue extraída de las p. 189 y 190 del mismo Informe.  
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el portafolio de derivados de papel se complementa con bolígrafos, colores, 

carpetas recubiertas en PVC, mochilas y cartucheras, entre otros. 

 

Así, a pesar de que en el 2022 Carvajal Pulpa y Papel aumentó sus precios, los 

consumidores (por ejemplo, mayoristas como distribuidores de papel bond y 

productores de derivados de papel) seguían comprándole. Por lo tanto, las ventas 

de Carvajal Pulpa y Papel crecieron. Las importaciones también aumentaron para 

suplir el exceso de demanda, siendo que entre el SII.2021 y el SI.2022 más que 

se duplicaron al pasar de 6.3 a 15.4 millones de kg, respectivamente. La 

expansión de la demanda se observa en el análisis que realiza el Informe Técnico 

del consumo nacional aparente (reproducido en la Figura 1), el cual se expandió 

durante el primer y segundo semestres del 2022 jalonando tanto las ventas de 

Carvajal como las importaciones totales. 

 

Figura 1 Evolución del CNA entre el SII.2021-SI.2024 
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Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Dirección de Comercio Exterior - Subdirección de 

Prácticas Comerciales (2025a), Op Cit., p. 61. 

 

En el SI.2023 el volumen de ventas al mercado nacional de Carvajal decreció 

38,07%, al igual que su producción y uso de capacidad instalada,18 mientras que 

los precios fueron relativamente estables al crecer 0,87%.19 Cabe notar que en 

el SI.2023 las importaciones también decrecieron (19.5%), de tal manera que el 

CNA se contrajo.  

 

Lo anterior no sorprende por varios factores. Primero, como se explica en la 

sección 6.2.2.2 abajo, Carvajal Pulpa y Papel posiblemente favoreció las 

exportaciones a las ventas al mercado interno, aprovechando la importante 

devaluación del peso colombiano. Segundo, el exceso de demanda generado por 

la reapertura de la economía colombiana había empezado eliminarse. Tercero, 

como se explora en la sección 6.2.2.3, resultado de la pandemia del COVID19 y 

otros factores, los usuarios están tendiendo a favorecer la virtualidad y el uso de 

herramientas digitales en lugar de la presencialidad y herramientas análogas.  

 

Ahora bien, en el segundo semestre del 2023, la producción de Carvajal Pulpa y 

Papel aumentó 37.17%20 jalonada por una recuperación de las ventas nacionales, 

la cuales subieron 55.03%.21 Las importaciones totales se mantuvieron 

relativamente estables, siendo que las provenientes de Brasil incrementaron—

ver Figura 1.  

 

Sobresalen tres hechos. Primero, Carvajal atribuye la expansión de sus ventas a 

una reducción de 15.61% de sus precios (20.02% en el caso de los precios reales 

implícitos). Es importante notar que, disminuido considerablemente el exceso de 

 
18 MinCIT (2025b), Op Cit., p. 62 y 66. 
19 El cálculo de la Subdirección es que los precios implícitos reales aumentaron ligeramente, en 3.26%. 
20 MinCIT (2025b), Op Cit., p. 62. Es de notar que, al igual que con la capacidad instalada, hay diferencias en los 
cambios en el nivel de producción de la rama de producción nacional que reporta la Solicitud y el Informe Técnico—ver 

MinCIT (2025ª). 
21 MinCIT (2025b), Op Cit., p. 63. 
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demanda del 2022, en el SII.2023 el mercado de papel bond se empezó de nuevo 

a comportar de acuerdo con la Ley de la Demanda: bajó el precio ofrecido y, en 

consecuencia, se incrementó la demanda por sus productos.   

 

Segundo, y relacionado con lo anterior, en opinión de Carvajal Pulpa y Papel, ni 

su producción ni sus ventas en la segunda mitad del 2023 (ni en los semestres 

subsiguientes) han logrado “alcanzar los niveles exhibidos” del SII.2022.22 Esto 

sería una indicación de que, a partir de finales del año 2023 (que corresponde al 

inicio de su periodo crítico), las importaciones le generaban un daño a la rama 

de producción nacional. Sin embargo, la expectativa de la empresa está anclada 

a un incremento de la demanda por el papel bond (cortado y sin cortar) que 

produce explicado por factores que no están relacionados con las importaciones 

de Brasil. En su lugar, como mencionamos anteriormente, el déficit de demanda 

por bond fue resultado de la reducción en la oferta causada por la salida de 

Smurfit Kappa y la crisis en las cadenas de abastecimiento que se encontró con 

un pico de demanda aguas abajo de la cadena de producción (es decir, de 

cuadernos, agendas y otros materiales educativos y de oficina). Respecto al 

segundo punto, vale la pena tener en cuenta que en el 2023 las ventas (en valor) 

de Carvajal Educación tan sólo se expandieron 9.5% luego de que, como 

mencionamos, se habían casi que duplicado en el 2022.   

 

Tercero, la revaluación del tipo de cambio condujo a una disminución de los 

márgenes obtenidos por las exportaciones—ver Panel (B) de la   

 
22 MinCIT (2025b), Op Cit., p. 63. 
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Figura 2. Cambió entonces los incentivos financieros y, como explicamos en la 

sección 6.2.2.2, las ventas al exterior por parte de Carvajal Pulpa y Papel 

disminuyeron. 

 

En el SI.2024 las ventas al mercado nacional de la empresa decrecieron de 

nuevo, cayendo 19,56%. Esto sucedió a pesar de que los precios se redujeron 

en 11.85%, alcanzando su nivel “más bajo durante el periodo analizado”23 

(porcentaje muy similar a la caída de precios reales implícitos 11,87%). Otros 

indicadores económicos también se redujeron. Sin embargo, como se explora en 

la sección 6.2.2.2, sus exportaciones se expandieron.  

 

En conclusión, la comparación de promedios entre el periodo de referencia y el 

crítico de diferentes variables de daño de manera separada, esconde 

interrelaciones y eventos que permiten explicar los resultados económicos (y 

financieros) de Carvajal Pulpa y Papel.  

6.2.2.2 La evolución de las exportaciones de Carvajal también explica los 

cambios en las ventas al mercado nacional (y otros indicadores de 

daño) 

En la sección anterior relacionamos el movimiento de las ventas al mercado 

nacional con el de las exportaciones totales de Carvajal Pulpa y Papel. Como se 

observa, dejando de lado el 2022 (año inusual en los mercados por la apertura 

las economías después de la pandemia), ambas variables exhiben una correlación 

negativa. Esta hipótesis no se puede comprobar por falta de acceso a información 

de Carvajal.  

 

En el Papel en el panel (A) de la siguiente figura se presentan las exportaciones 

totales de Carvajal Pulpa y Papel en barras negras. Estas aumentaron 42.5% 

entre periodos al pasar de 7,738,359 kg en el periodo de referencia a 

 
23 MinCIT (2025b), Op Cit., p. 70. 
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11,023,923kg en el crítico. Su evolución se encuentra marcada por la de la tasa 

representativa del mercado, mostrada como una línea naranja en el Panel (B): 

los márgenes y, por lo tanto, los incentivos para exportar aumentan en la medida 

en que se devalúa la tasa de cambio. De hecho, el coeficiente de correlación de 

Pearson es de -0.25. 
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Figura 2 Exportaciones semestrales de Carvajal Pulpa y Papel entre el 

SII.2021 y el SI.2024 

Panel A. Exportaciones totales      Panel B. Exportaciones por partida arancelaria 

  
 

Fuente: Elaboración propia con base en información de exportaciones de Legiscomex y los promedios 

semestrales (mediana) de la TRM de fin de mes publicadas por el Banco de la República. 

 

El Panel (B) presenta en la barra gris las exportaciones de papel en bobinas sin 

cortar y en azul las de papel cortado. Las primeras tradicionalmente han 

representado la mayoría de las ventas externas de la peticionaria, pero su 

importancia ha venido disminuyendo aceleradamente en favor de las 

exportaciones de papel cortado. Así, mientras que las ventas al exterior de papel 

bond en bovinas pasaron en promedio de 6,374,604kg en el periodo de referencia 

a 7,689,204kg en el crítico, las de papel cortado casi se triplicaron al aumentar 

de 1,363,756kg a 3,334,719kg, respectivamente. Pasaron entonces de presentar 

el 17.6% de las exportaciones de Carvajal Pulpa y Papel al 30.2% entre ambos 

periodos.  

 

Cabe notar que las ventas al exterior de papel en bovinas exhiben una mayor 

correlación (negativa) con la tasa de cambio que el total de las ventas (coeficiente 
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de Pearson es -0.28). En contraste, las ventas de papel cortado no guardan 

relación con la tasa de cambio; el aumento de su importancia relativa en el total 

de exportaciones dificulta entonces la interpretación de los resultados agregados. 

Esto es un elemento que agrega a los argumentos ya discutidos acerca de la 

importancia de hacer análisis separados para cada una de las partidas 

arancelarias.   

6.2.2.3 Han cambiado las preferencias de los usuarios  

Las preferencias de los usuarios con respecto al papel han cambiado como 

consecuencia de la digitalización impulsada por la pandemia del COVID19, y la 

mayor preocupación por el cuidado del medio ambiente, entre otros factores.  

Respecto a la digitalización, las restricciones de movilidad y contacto físico 

resultantes de la pandemia y las cuarentenas obligatorias decretadas en el país 

incrementaron la demanda por plataformas y medios digitales. Las empresas, 

instituciones educativas y consumidores tuvieron que acelerar sus procesos de 

transformación digital, lo que generó una expansión en las demandas tanto de 

servicios de computación y almacenamiento en la nube (Azure, Dropbox, etc.) y 

trabajo en línea (Zoom, Microsoft Teams y Google Meet), como de hardware 

digital—computadores, tabletas, y demás. De hecho, como resultado de la mayor 

apropiación de software y hardware digital, el Índice de Brecha Digital (IBD) en 

Colombia cayó 8.5% entre el 2019 (es decir, antes de la pandemia) y el 2022, al 

pasar de 0.434 a 0.400, respectivamente; la digitalización ha continuado y en el 

2023 el IBD se ubicó en 0.390.24 Adicionalmente, en Bogotá en el 2019 había tan 

sólo 992 empleados de entidades distritales teletrabajando; en el 2023 la cifra 

llegaba a 7,690.25 

 

Respecto al uso del papel bond y sus derivados, de acuerdo con los resultados 

 
24 MinTIC (2024), Índice de Brecha Digital 2023, Octubre 2024. Disponible en 
https://colombiatic.mintic.gov.co/679/articles-396961_recurso_1.pdf 
25 Ver https://tic.bogota.gov.co/sites/default/files/2023-
11/2.%20Reporte%20BAJA%2007.11.2023%20ultimo_compressed.pdf 
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de la encuesta de la Temporada Escolar que lleva a cabo Fenalco, en enero del 

2024 para el 27% de las personas comprar cuadernos y libretas era uno de los 

tres principales productos que adquirían con más frecuencia para sus hijos 

durante la temporada escolar. En el 2025, el porcentaje bajó a 23%.26 

 

Los cambios de las preferencias de los usuarios incrementan su elasticidad de 

demanda, lo que disminuye su disposición a pagar. Como resultado, los precios 

por el papel bond y sus derivados tienden a bajar.  

6.2.2.4 Ventas de Carvajal Pulpa y Papel pueden ser subóptimas por la falta 

de incentivos para la venta a competidores aguas abajo 

El papel bond en sin cortar y cortado que produce Carvajal Pulpa y Papel puede 

ser usado por empresas que están aguas debajo en las cadenas de valor de: 

 

- Impresión, para imprimir libros, revistas y otros textos, al igual que 

publicomerciales, entre otros productos; y  

- Fabricación de artículos de papel y cartón como cuadernos, agendas, 

blocks, carpetas, archivos y otros útiles escolares, y artículos de oficina de 

diferentes tamaños y con distintas carátulas.  

En la segunda cadena de valor (fabricación y comercialización de derivados del 

papel) se encuentran activas Scribe, Cadena, Ofix, Fabrifolder y Marfil, entre 

otras firmas. También compite Carvajal Educación. 

 

La Organización Carvajal tiene bajos incentivos para vender papel bond a través 

de Carvajal Pulpa y Papel en condiciones competitivas a empresas que a su vez 

compiten aguas abajo con Carvajal Educación y/u otras firmas que hacen parte 

 
26 Datos extractados de las encuestas de la Temporada Escolar del 2024 y el 2025 realizadas por Fenalco. Cabe notar 

que la importancia de otros útiles escolares también pareciera estar disminuyendo; desafortunadamente la encuesta no 
ofrece una explicación a estos cambios. Adicionalmente, queremos notar que pareciera que la pregunta respecto a los 

útiles escolares fue incluida en la encuesta en el 2024. Por eso no fue posible realizar comparaciones durante un 
periodo más prolongado de tiempo.  
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del Grupo.   

 

Scribe tiene un ejemplo reciente de la situación. Como muestra la evidencia 

incluida en el Anexo 2, en enero del 2025 la sociedad acordó con Carvajal Pulpa 

y Papel la venta de una cantidad de papel bond. Este sería empleado como 

insumo para la producción de derivados del papel en el segundo semestre del 

año. A pesar del acuerdo, a mediados de febrero se le comunicó a Scribe que 

Carvajal no cumpliría con su compromiso por no tener “capacidad de producción”. 

La negativa resultó sorpresiva, si se tiene en cuenta que Carvajal Pulpa y Papel 

afirma que ha habido un daño grave en su producción, ventas y demás 

indicadores económicos (y financieros).  

 

Adicionalmente, en la investigación por dumping de papel Kraft, Carvajal Pulpa y 

Papel afirmó que no es de su interés vender materia prima “a pesar del ánimo 

de negocios que pueda tener”. Explica que “no tiene la capacidad de actuar como 

maquiladora para producir otras marcas del mercado, que, en este caso, son los 

productos que necesitan las empresas importadoras…La empresa…no podrá 

ofrecer un producto sin marca en un proceso de maquila que no se ajusta a los 

conocimientos, experticia, calidad o propósitos de la empresa”.27  

 

Consideramos que es fundamental que, como mencionamos en la sección 7, el 

Ministerio requiera a Carvajal Pulpa y Papel para que suministre información 

sobre a cuáles empresas que son competidoras de Carvajal Educación y otras 

empresas de la Organización le ha vendido papel bond de cada una de las 

partidas arancelarias objeto de la presente investigación. Igualmente, se 

solicitará a la Autoridad Investigadora para que requiera a la solicitante para que 

suministre información donde se establezca la relación accionaria o de otro tipo 

que tiene la Organización Carvajal con cada una de las empresas referidas como 

 
27 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Dirección de Comercio Exterior - Subdirección de Prácticas Comerciales 
(2025c), Informe de Hechos Esenciales - Versión Pública, Investigación por dumping en las importaciones de papel 

fotocopia clasificado por la subpartida arancelaria 4802.56.90.00, originarias de la República Federativa de Brasil, 
Expediente: D-105-01-133, p. 14. 
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“clientes”, y en qué condiciones comerciales se ha definido el intercambio—

incluida fecha, productos, volumen, precios, entre otros.  

 

Las prácticas en las que incurre Carvajal Pulpa y Papel tienen varios efectos. De 

un lado, el volumen de ventas de la peticionaria a firmas que no hacen parte de 

la Organización o en las que no tiene intereses accionarios puede tener niveles o 

tasas de crecimiento subóptimas. De otro, como es de esperarse, las empresas 

competidoras de Carvajal Educación deben suplir la materia prima que necesitan 

para su actividad productiva con importaciones dado que no hay ningún otro 

productor de papel bond nacional.  

6.2.2.5 Organización Carvajal se ha enfocado en otros segmentos  

Carvajal pareciera estar enfocado sus esfuerzos productivos y comerciales en 

segmentos con mayor valor agregado y márgenes como el de empaques y el de 

educación.  

 

Carvajal Empaques produce y comercializa diferentes envases y empaques a 

clientes en Colombia. También cuenta con capacidad productiva y administrativa 

en México, El Salvador y Perú, y con sedes comerciales en Estados Unidos y Chile; 

desde allí cubre a otros países de las Américas.28  

 

Como se explica en la sección 6.2.3.2, los empaques a base de bagazo de caña 

han cobrado importancia durante los últimos años gracias a sus características 

físicas y los compromisos que han hecho diferentes gobiernos y empresas para 

migrar hacia materiales con mínimo impacto negativo en el medio ambiente. 

Carvajal Empaques tiene de hecho dentro de su portafolio de clientes 

exportadores del sector agroindustrial; cadenas de comida internacionales, 

nacionales y regionales; empresas de productos de consumo masivo de 

 
28 Ver https://carvajalempaques.com/sostenibilidad/wp-content/uploads/2024/03/InformedeSostenibilidad-
Empaques_compressed.pdf 
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alimentos, cuidado personal, aseo del hogar y farmacéuticos; y consumidores 

finales. Varias cadenas de comida rápida, incluyendo a McDonald’s, Burguer King, 

Subway y Domino’s, han hecho importantes compromisos para reducir el impacto 

ambiental de sus empaques.29 Adicionalmente, en Colombia, al igual que en Perú 

y otros países de la región a donde exporta Carvajal, como México (2021), han 

prohibido los plásticos de un solo uso. 

 

En promedio, Carvajal Empaques contribuyó con cerca del 50% de los ingresos 

de la Organización Carvajal entre el 2021 y el 2023. Su margen promedio antes 

de impuestos (conocido como EBT por sus siglas en inglés) fue de 15%.30 

 

Carvajal Educación tiene como objetivo no sólo el mercado de Colombia, sino que 

tiene capacidad de producción y exporta a México, Ecuador, El Salvador, Costa 

Rica, Guatemala, Panamá y Puerto Rico, entre otras. En la sección 6.2.3.1 se 

presenta información sobre las actividades y los resultados de esta empresa.31  

 

6.2.3 Deterioro de indicadores financieros  

Afirma Carvajal Pulpa y Papel que los márgenes de utilidad bruta y operacional 

de la rama de producción nacional presentaron “un leve crecimiento al comienzo 

del periodo de referencia”. Sin embargo, a partir del SII.2022 exhibieron “una 

tendencia decreciente” que se profundizó “aún más en el periodo crítico en razón 

al incremento de las importaciones originaria(s) de Brasil precios de dumping”. 

El margen de utilidad bruta (operacional) cayó 4.20pp (6.35pp) entre el primer 

y el segundo semestre del 2023, y en el SI.2024 se redujo en 11.95pp 

(16.11pp).32  

 

 
29 Por ejemplo, en el 2023 McDonald’s anunció que para finales del 2025 el 100% de sus empaques vendrían de fuentes 
renovables, reciclables o certificadas. https://corporate.mcdonalds.com/corpmcd/our-purpose-and-impact/our-

planet/packaging-toys-and-waste.html 
30 Cálculos propios con base en Informes Anuales de Carvajal del 2021, 2022 y del 2023. 
31 Ver también Informes Anuales de Carvajal del 2021, 2022 y del 2023. 
32 MinCIT (2025b), Op Cit., p. 74. 
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Al respecto quisiéramos empezar por notar que las utilidades son, de manera 

simple, función de los ingresos y los costos de una firma. Los ingresos están a su 

vez determinados principalmente por los precios ofrecidos y volúmenes de 

ventas; nuestros comentarios al respecto se presentan en la sección 6.2.1.  

En relación con los costos, Carvajal afirma que “hasta el SII.2022 el costo real 

de ventas del Producto registró un comportamiento creciente”. En el primer 

semestre del 2023 aparentemente se contrajo y en el segundo semestre de ese 

año “el indicador exhibió un crecimiento real de 28,64% con respecto al semestre 

inmediatamente anterior”.33 En el SI.2024 registró una “contracción de 

16,62%”.34 Con base en la información presentada, pareciera entonces que, 

durante la mayor parte del período de referencia al igual que en el período crítico, 

los costos de Carvajal Pulpa y Papel han venido aumentando. Adicionalmente, 

una revisión de sus estados financieros indica que otros gastos y costos han 

aumentado, como son los gastos de ventas, otros costos y, especialmente, sus 

costos financieros.35   

 

Tales incrementos en costos y gastos, y no solamente la reducción de sus 

ingresos, explicarían el deterioro de los márgenes de utilidad de la empresa.  

En ausencia de información pública desagregada para cada partida arancelaria 

de interés, en el resto de esta sección discutimos factores que han influenciado 

negativamente los costos de Carvajal Pulpa y Papel. En la sección 7 del presente 

cuestionario solicitaremos a la Subdirección que requiera a Carvajal para que 

informe sobre los costos referidos, dadas las implicaciones que pueden tener en 

relación con las conclusiones a las que se llegue en relación con el tamaño del 

daño y la causalidad entre un supuesto dumping y el daño que ha aparentemente 

sufrido Carvajal Pulpa y Papel. 

 
33 El documento es confuso ya que no es claro en qué momento se está refiriendo al SI o al SII del 2023. Dado que las 
tablas originales no se incluyen, no fue posible verificar los datos y corregir la redacción.  
34 Tomo 1, p. 76. 
35 Informes Anuales de Carvajal del 2022 y del 2023, y notas a sus Estados Financieros.  



Página 52 de 60 
 
 
 

 

      

6.2.3.1 Aumento de los costos financieros  

La revisión de los estados financieros de Carvajal Pulpa y Papel indica que los 

costos financieros de la empresa aumentaron 44% entre el 2022 y el 2023. Esto 

ha sido consecuencia del “fuerte incremento” de las tasas de interés en 

Colombia,36 las cuales han impacto las deudas de la empresa en pesos. Carvajal 

Pulpa y Papel tiene además deudas en dólares que representan el 50% de su 

deuda con entidades financieras,37 haciendo a la empresa vulnerable a los 

vaivenes de la tasa de cambio entre el peso colombiano y el dólar americano. 

6.2.3.2 Incremento de los costos de las materias primas 

El principal insumo para la producción de papeles y cartulinas es el bagazo de 

caña de azúcar, lo que implica que la peticionaria está altamente expuesta a las 

variaciones de los precios del bagazo. De hecho, en sus informes anuales del 

2021, 2022 y 2023 menciona que enfrenta “retos” en relación con el 

“abastecimiento de materias primas básicas” que provienen de los ingenios, es 

decir, con el bagazo de caña.38   

 

La demanda por el bagazo de caña por parte de otros sectores, principalmente 

el de generación eléctrica y el de producción de envases y empaques, ha 

incrementado durante los últimos años. En paralelo, se han presentado 

disminuciones en la producción del bagazo como consecuencia, entre otros 

factores, de los cambios en los ciclos de lluvias asociados a fenómenos climáticos 

extremos como el de La Niña y el del Niño. La conjunción de estos dos factores 

ha conducido a un aumento de sus precios.  

 

Respecto a la demanda por parte de sectores de la economía diferentes al de 

 
36 Informe Anual Carvajal 2023, p.13. Disponible en https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2024/03/INFORME-
ANUAL-2023-CARVAJAL-SA.pdf. 
37 Informe Anual Carvajal 2023, p.13. Disponible en https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2024/03/INFORME-
ANUAL-2023-CARVAJAL-SA.pdf. 
38 Informe Anual Carvajal 2023, p.13; e Informe Anual Carvajal 2022, p. 11. Disponible en 
https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2023/03/Informe-financiero-y-de-gestion-2022.pdf.  

https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2024/03/INFORME-ANUAL-2023-CARVAJAL-SA.pdf
https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2024/03/INFORME-ANUAL-2023-CARVAJAL-SA.pdf
https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2024/03/INFORME-ANUAL-2023-CARVAJAL-SA.pdf
https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2024/03/INFORME-ANUAL-2023-CARVAJAL-SA.pdf
https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2023/03/Informe-financiero-y-de-gestion-2022.pdf
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producción de pulpa y papel, en el año 2021 se producían entre 6 y 7 millones 

de toneladas de bagazo anualmente, de los cuales más del 80% (es decir, entre 

5-6 millones) se destinaban a la cogeneración de energía. El porcentaje restante 

se destinaba a la producción de papel y cartón.39 En los últimos años, la demanda 

por biocombustibles ha aumentado de manera dinámica desde el 2022.40  

 

La demanda por envases y empaques fabricados con base en bagazo de caña de 

azúcar también ha incrementado gracias a su estructura relativamente rígida; su 

compostabilidad; y su resistencia al calor y al frío, al peso y a la humedad de la 

comida (incluyendo agua y aceite). Se estima que entre el 2023 y el 2031 

solamente el mercado mundial de platos pequeños de bagazo de caña se expanda 

80.2%, al pasar de USD$204M en el 2022 a USD$367.6M en el 2031.41 Gracias 

al incremento por la demanda de empaques de bagazo de caña, Carvajal 

Empaques está creciendo dinámicamente y representa en promedio cerca del 

50% de los ingresos del Grupo.42 Le pone entonces presión adicional a la oferta 

y los precios del bagazo. 

 

En la relación con la disminución de la producción de esta materia prima, entre 

el 2021 y primer semestre del 2023 incrementaron las lluvias como consecuencia 

del Fenómeno de la Niña; de hecho, durante los primeros cinco meses de 2023 

la pluviosidad superó los promedios históricos. En el segundo semestre las 

precipitaciones bajaron 23,9% comparadas con el 2023. El exceso de lluvia 

satura los suelos y dificulta el ingreso a los campos para la realización de las 

labores agrícolas. Gracias a la disminución de las precipitaciones en el SII.2023, 

 
39 https://sac.org.co/asocana-el-bagazo-de-cana-ayuda-a-la-seguridad-energetica-

nacional/#:~:text=Asoca%C3%B1a:%20El%20bagazo%20de%20ca%C3%B1a%20ayuda%20a%20la%20seguridad%
20energ%C3%A9tica%20nacional.&text=%E2%80%9CPor%20otra%20parte%2C%20la%20generaci%C3%B3n%20hid

r%C3%A1ulica%20y,lo%20que%20la%20disponibilidad%20de%20bagazo%20aumenta. 
40 Ver, por ejemplo, https://www.valoraanalitik.com/sector-de-biocombustibles-en-colombia-logro-ventas-record-en-

2023/; https://fedebiocombustibles.com/demanda-de-biocombustibles-en-colombia-cierra-el-2022-en-positivo-y-
augura-un-2023-para-el-sector-

consolidado/#:~:text=La%20Federaci%C3%B3n%20Nacional%20de%20Biocombustibles%20de%20Colombia,2021%2
C%20equivalente%20a%205%2C8%20billones%20de%20pesos. 
41 Fuente: https://www.transparencymarketresearch.com/bagasse-plates-market.html 
42 Ver Informes Anuales de la empresa del 2021 a la fecha. 

https://www.valoraanalitik.com/sector-de-biocombustibles-en-colombia-logro-ventas-record-en-2023/
https://www.valoraanalitik.com/sector-de-biocombustibles-en-colombia-logro-ventas-record-en-2023/
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el área cosechada en caña en el Valle del Cauca en el 2023 alcanzó 193.003 

hectáreas aumentando 5,6% frente a 2022. Sin embargo, los rendimientos por 

hectárea disminuyeron,43 lo que provocó una disminución de 6.6% en la 

producción de azúcar entre 2022 y 2023. La producción de bioetanol también 

cayó de 347 a 328 millones de litros. En paralelo, el consumo de alcohol 

carburante para oxigenar las gasolinas colombianas incrementó 39.7% y alanzó 

545 millones de litros. El déficit fue cubierto con importaciones.44   

6.2.3.3 Aumento del precio de la energía  

A nivel global, la industria de la pulpa y el papel se encuentra entre los cinco 

sectores más intensivos en el uso de energía y es el cuarto con mayor consumo 

de energía a nivel industrial (Furszyfer Del Rio et al., 2022).45  

 

La siguiente tabla muestra el consumo de energía de cada una de las empresas 

que hacen parte de la Organización Carvajal expresada en GWh para el periodo 

2021-2023. Incluye tanto la energía eléctrica como el consumo de gas, carbón y 

ACPM. El principal consumidor es Carvajal Pulpa y Papel, siendo que su demanda 

ha venido aumentando al pasar de 2,331.76 GWh en el 2021 a 2,721 GWh en el 

2023; el mayor incremento se dio entre el 2022-3. Cabe además resaltar que el 

87% de su consumo de energía en el 2023 se cubrieron con gas, carbón y ACPM. 

El uso de combustibles fósiles aumentó 18.8% entre el 2021 y el 2023, al pasar 

de 1,990.8 GWh a 2,365.7 GWh, respectivamente.  

 

Tabla 2 Consumo anual (GWh) de energía eléctrica y de gas, carbón y ACPM 

por parte de cada una de las empresas de la Organización Carvajal 

2021-2023 

 
43 Los rendimientos por hectárea bajaron 13.3%, al pasar de 117,8 en 2022 a 102,0 en 2023. 
44 Ver Informe Anual, 2023. Gráficas 27 y 38. 
45 Furszyfer Del Rio, D. Sovacool, B., Griffiths, S., Bazilian, M., Kim, J., Foley, A. & Rooney, D. (2022), ‘Decarbonizing the 

pulp and paper industry: A critical and systematic review of sociotechnical developments and policy options’, en 
Renewable and Sustainable Energy Reviews, 167, Octubre.  
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Empresa Organización Carvajal 2021 2022 2023 

Carvajal Pulpa y Papel 2,331.76 2,445.04 2,721.10 

Carvajal Empaques Colombia 49.60 47.82 43.44 

Carvajal Empaques Norte 312.78 306.81 265.73 

Carvajal Educación 1.88 1.74 1.84 

Carvajal Soluciones de Comunicación  0.82 1.09 1.49 

Carvajal Espacios 2.74 2.70 2.80 

Total 2,699.58 2,805.19 3,036.40 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Carvajal (2023), Informe de sostenibilidad 2023. p. 141. Disponible 

en https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2024/03/Informe-de-sostenibilidad-juntos-

transformamos-vidas_compressed-1.pdf 

 

Ahora bien, la energía eléctrica representó el 13% del total del consumo de 

energía Carvajal Pulpa y Papel en el 2023. La demanda aumentó de 340.9GWh 

a 355.4 GWh entre el 2021 y 2023, respectivamente. Así, en línea con la 

tendencia mundial, pulpa, papel e impresión es el quinto sector con mayor 

consumo de electricidad en Colombia, contribuyendo con el 7% del total de la 

demanda entre 2005 y 2021.46  

 

El alto y creciente consumo unido al incremento de los precios de energía 

eléctrica, han tenido una influencia negativa sobre los costos de Carvajal Pulpa y 

Papel y, por lo tanto, su productividad y utilidades. Respecto a los precios, su 

crecimiento en los últimos años ha sido el más pronunciado desde la crisis 

petrolera de 1973 (Caicedo et al., 2023).47 Como muestra la siguiente figura, en 

el tercer trimestre del 2024 los precios de bolsa de la energía eléctrica de 

Colombia registraron los niveles más altos desde que XM48 publica estadísticas, 

es decir, desde enero del 2020. De hecho, en septiembre del 2024 el precio en 

 
46 International Energy Agency (2023), Colombia 2023. Energy Policy Review. Disponible en 
https://iea.blob.core.windows.net/assets/2fa812fe-e660-42f3-99bc-bd75be3ca0b5/Colombia2023-

EnergyPolicyReview.pdf 
47 Caicedo, E., Montealegre, P. & Pérez, A. (2023), ‘Tarifas de energía eléctrica: evolución reciente e Indexación’, en 

Informe de Política Monetaria, Enero.  
48 XM es el administrador del mercado mayorista eléctrico en Colombia. 

https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2024/03/Informe-de-sostenibilidad-juntos-transformamos-vidas_compressed-1.pdf
https://www.carvajal.com/wp-content/uploads/2024/03/Informe-de-sostenibilidad-juntos-transformamos-vidas_compressed-1.pdf


Página 56 de 60 
 
 
 

 

      

bolsa alcanzó un máximo histórico de 7,233 COP/kWh. Esto fue consecuencia de 

la activación del estatuto de desabastecimiento, el cual establece que los precios 

de oferta de las plantas hidráulicas son intervenidos y reemplazados por un Precio 

de Oferta Ajustado. Tal precio corresponde al precio de oferta de la planta térmica 

más costosa más su precio de arranque-parada.49  

 

Figura 3 Precio promedio mensual ponderado de bolsa 

 
 

Fuente: https://sinergox.xm.com.co/trpr/Paginas/Informes/PrecioPromedioPB.aspx. Accedido 3.17.205.  

Así, la unión de altas demandas de energía eléctrica y altos precios pueden entonces ayudar a explicar el 

supuesto daño económico y financiero sufrido por Carvajal Pulpa y Papel. 

 

 
49 Ver https://www.xm.com.co/noticias/7231-comunicado-de-xm-sobre-las-variables-del-mercado-de-energia-en-
septiembre-de-2024 

https://sinergox.xm.com.co/trpr/Paginas/Informes/PrecioPromedioPB.aspx
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7. Práctica de pruebas: 

 

Por medio de la presente respuesta, Scribe aporta la siguiente prueba, y solicita que 

se tenga en cuenta por parte de la Autoridad Investigadora en el proceso de la 

referencia: 

 

• Evidencia de intercambio de carácter comercial entre Carvajal Pulpa y Papel y 

Scribe, en el que se evidencia que la operación comercial no fue concluida. 

 

• Requerir a los productores de papel bond en Brasil que sean exportadores, para 

que suministren la información que incluya los costos en los que incurren cuando 

comercializan los productos bajo investigación en el mercado brasilero (es decir, 

correspondientes a cada una de las dos partidas arancelarias objeto de 

investigación, 480255900 y 480257900), pero que no deben asumir cuando el 

papel bond se destina a la exportación a Colombia. 

 

• Requerir a los productores de papel bond en Brasil que sean exportadores, para 

que suministren los precios de exportación en términos EXW para cada una de las 

dos partidas arancelarias objeto de investigación ajustando por cada uno de los 

costos que sean diferentes cuando los productos son destinados al mercado 

brasilero, como son los costos de almacenamiento, y los de empaque y embalaje. 

 

• Alternativamente, requerir a los productores de papel bond en Brasil que sean 

exportadores, para que suministren los precios de exportación de cada una de las 

dos partidas arancelarias objeto de investigación en términos FOB, ajustados por 

costos de (i) almacenamiento, (ii) movimientos de inventario en Brasil, (iii) costos 

financieros en que incurran los exportadores, (iv) costos de intermediación, (v) 

costos de empaque diferentes a los usados en Brasil. 

 

• Requerir a Carvajal Pulpa y Papel que suministre copia de los Estados Financieros 

desagregados entre los diferentes productos del portafolio de la Compañía, con la 
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finalidad de evaluar la existencia de daño y su potencial magnitud. 

 

• Requerir a Carvajal Pulpa y Papel para que suministre información relativa a los 

costos incurridos en el periodo de referencia y en el período crítico, con la finalidad 

de establecer su evolución. 

 

• Requerir a Carvajal Pulpa y Papel para que suministre información relativa a las 

solicitudes de compra realizadas por competidores colombianos. 

 

8. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Para los efectos previstos en este cuestionario se establecen las siguientes definiciones: 

 

DAÑO: Este concepto se refiere a un daño importante causado a una rama de 

producción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de 

producción nacional o un retraso importante en el establecimiento de una rama 

de producción. 

 

“DUMPING”: Se considera que un producto es objeto de “dumping”, cuando su 

precio de exportación es inferior al valor normal, es decir, al precio de venta en 

el mercado del país de origen. 

 

DERECHOS "ANTIDUMPING": Correctivo aplicado a las importaciones, que 

restablece las condiciones de competencia distorsionadas por el "dumping". 

FECHA DE LA VENTA: La señalada en el documento más reciente en que se 

establezcan las condiciones esenciales de la venta, bien sea la de la firma del 

contrato, la del pedido de compra, la confirmación del pedido, o la factura, entre 

otros. 
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MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE: Hechos de que se tenga conocimiento 

y sobre los cuales se podrán formular determinaciones preliminares o 

definitivas, positivas o negativas, en los casos en que una parte interesada 

niegue el acceso a la información necesaria, no la facilite dentro de un plazo 

prudencial o entorpezca significativamente la investigación. 

PARTES ASOCIADAS O VINCULADAS: Se considerará que hay vinculación de 

dos o más empresas en los casos siguientes: a) si una de ellas controla directa 

o indirectamente al otro; b) si ambas están directa o indirectamente controladas 

por una tercera persona; o c) si ambas controlan directa o indirectamente a una 

tercera persona, siempre que existan razones para creer que el efecto de la 

vinculación es de tal naturaleza que motiva de parte del productor considerado 

un comportamiento diferente del de los productores no vinculados. 

 

PARTES INTERESADAS: Se consideran "partes interesadas": 

 

1. El peticionario; 

 

2. Los exportadores, los productores extranjeros, los importadores de un 

producto objeto de investigación, las asociaciones mercantiles, gremiales o 

empresariales, en las que la mayoría de los miembros sean productores 

extranjeros, exportadores o importadores de ese producto; 

 

3. El gobierno del país miembro exportador, y 

4. Los productores nacionales del producto similar al que es objeto de 

investigación o las asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en las 

que la mayoría de los miembros sean productores de dicho producto en el 

territorio nacional. 

 

PRECIO DE EXPORTACIÓN. Se entiende por precio de exportación el 
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realmente pagado o por pagar por el producto vendido para su exportación hacia 

Colombia. 

 

PRODUCTO SIMILAR: Se entiende por producto similar un producto idéntico, 

es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se trate o, cuando no 

exista ese producto, otro que aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga 

características muy parecidas a las del producto considerado. 

 

PRUEBA DE DAÑO: Comprobación que las importaciones objeto de “dumping”, 

causen o amenacen causar daño importante. O retrasen en forma importante el 

establecimiento de una rama de producción nacional. 

RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL: La expresión "rama de producción 

nacional" abarca el conjunto de los productores nacionales de los productos 

similares, o de aquellos entre los que su producción conjunta constituya una 

proporción importante de la producción nacional total de dichos productos.

 



NOTAS: 
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate) 
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, 
teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos. 
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio 
de la empresa. 
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN 

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL 

 
PRODUCTO: PAPEL FOTOCOPIA 

SUBPARTIDA ARANCELARIA: 4802.56.90.00 

UNIDAD DE MEDIDA: UNIDADES MONETARIAS POR UNIDAD DE MEDIDA (por ej:Kg) 

PAIS DE ORIGEN: BRASIL 

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: PUERTO 

 

  2021 2022 20 

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN 

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1)      

 CANTIDAD (Kg)      
 VALOR (CIF US$)      

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2)      

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2)      

4 (+) ARANCEL EN COP PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3)      

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)      

 DERECHOS EN PUERTO      
 BODEGAJE      
 CARGUE Y DESCARGUE      

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)      

 VALOR TRANSPORTE PESOS $/Kg      
 SEGURO NACIONAL PESOS $/Kg      

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS (DIAS DE FINANCIACIÓN: ) (6)      

 COMISION DE GIRO      

 COMISION CARTA DE CREDITO      

 INTERESES CARTA DE CREDITO      

 VALOR APERTURA      

 INTERESES DE FINANCIACION      

8 (+) COSTOS DE TRAMITES EN PESOS (7)      

 TARIFA AGENTE DE ADUANAS      
 GASTOS DE DOCUMENTACION      

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8)      

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)      

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9)      

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10)      

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este 
promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente; se suman los resultados de esas 
multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate. 
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de 
aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período. 
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que 
tengan que ver con la permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto. Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos 
realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período. 
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades 
totales importadas para cada período. 
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión 
de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación, diferencia en cambio, etc. 
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, 
gastos en documentación, etc. 



NOTAS: 
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate) 
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para 
cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos. 
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la 
ciudad de domicilio de la empresa. 
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN 

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL 

 
PRODUCTO: PAPEL BOND 

SUBPARTIDA ARANCELARIA: 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 

UNIDAD DE MEDIDA: UNIDADES MONETARIAS POR UNIDAD DE MEDIDA (por ej:Kg) 

PAIS DE ORIGEN: CUALQUIER ORIGEN DIFERENTE A BRASIL 

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: PUERTO 

 

  2021 2022 20 

JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN 

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1)     

 CANTIDAD (Kg)     
 VALOR (CIF US$)     

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2)     

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2)     

4 (+) ARANCEL EN COP PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3)     

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)     

 DERECHOS EN PUERTO     
 BODEGAJE     
 CARGUE Y DESCARGUE     

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5)     

 VALOR TRANSPORTE PESOS $/Kg     
 SEGURO NACIONAL PESOS $/Kg     

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS (DIAS DE FINANCIACIÓN: ) (6)     

 COMISION DE GIRO     

 COMISION CARTA DE CREDITO     

 INTERESES CARTA DE CREDITO     

 VALOR APERTURA     

 INTERESES DE FINANCIACION     

8 (+) COSTOS DE TRAMITES EN PESOS (7)     

 TARIFA AGENTE DE ADUANAS     
 GASTOS DE DOCUMENTACION     

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8)     

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)     

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9)     

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10)     

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. 
Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente; se suman los 
resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que 
se trate. 
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo 
el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período. 
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos 
gastos que tengan que ver con la permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto. Este promedio se calcula dividiendo el total de 
todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período. 
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre 
las cantidades totales importadas para cada período. 
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de 
giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación, diferencia en cambio, etc. 
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del 
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Subdirección de Prácticas Comerciales. 

 

 

Referencia: Resumen de la información confidencial contenida en la 

respuesta al cuestionario. 

 
Interesado: 
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